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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DEL EJERCITO
D E C R E T O  de 17 de mayo de 1943 por el que se 

nombra Vocal de la Junta Superior de Patronatos 
de Huérfanos de Militares al Consejero Togado, en 
situación de reserva, don Angel de Noriega y Verdú.

A propuesta del Ministro del Ejército,
Vengo en nom brar Vocal de la Ju n ta  Superior de 

Pa trona tos  de Huérfanos de Militares al Consejero T o 
gado, en situación de reserva, don Angel de Noriega 
y Verdú.

Así lo dispongo por el p resente  Decreto, dado en 
El Pardo  a diecisiete de mayo de mil novecientos cua
ren ta  y tres.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro del Ejército,

CARLOS ASENSIO CABANILLAS

D E C R E T O  de 17 de mayo de 1943 por el que se 
dispone pase a la situación de reserva, por haber 
cumplido la edad reglamentaria, el Intendente de 
Ejército don Miguel Gallego Ramos.

A propuesta  del Ministro del Ejéicito, y por haber 
cumplido la edad reg lam entaria  el día ocho del corriente 
mes, pasa a la situación de reserva el Intendente de 
E jérc ito  don Miguel Gallego Ramos, cesando en el cargo 
de O rdenador de Pagos del Ejército.

Asi lo dispongo por el presente  Decreto, dado en 
El Pardo a diecisiete de mayo de mil novecientos cua
ren ta  y tres.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro del Ejército,
CARLOS ASENSIO CABANILLAS

MINISTERIO DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO

D E C R E T O  de 30 de abril de 1943 por el que se nombra 
Inspector General del Cuerpo de Ingenieros Indus
triales en la plantilla de Profesores Titulares de la 
Escuela Especial del Ramo a don Carlos Mataix 
Aracil.

D e acuerdo con lo dispuesto en el Decreto de seis 
de abril último, por el que se refunden en una sola p lan
tilla de Profesores T itu lares  las tres hoy existentes en 
la Escuela Especial de Ingenieros Industriales , en sus 
Establecimientos de Madrid, Barcelona y Bilbao, y a  
propuesta  del -Ministro de Indus tr ia  y Comercio,

Vengo en nom brar ,  con efectos de primero de enero 
del corriente año, Inspector  General del C uerpo  de In
genieros Industr ia les  en la plantilla de Profesores T i tu 
lares de la Escuela Especial del Ram o a don Carlos 
M ataix  Arácil, con el haber  anual as ignado p a ra  es ta  
ca tegoría  en el vigente P resupuesto  de aquel D epar
tamento.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a treinta de abril de mil novecientos cuarenta 
y tres.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de in d u s tr ia  y Comercio,
DEM ETRIO CARCELLER SEGURA

D E C R E T O  de 30 de abril de 1943 por el que se nombra 
Inspector General del Cuerpo de Ingenieros Indus
triales en la plantilla de Profesores Auxiliares y de 
Prácticas de la Escuela Especial del Ramo a don 
Benjamín Monfort de Romaní.

De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto de seis 
de abril último, por el que se refunden en una  sola plan
tilla de Profesores Auxiliares y de Prácticas las tres 
hoy existentes en la Escuela Especial de Ingenieros 
Industria les , en sus Establecim ientos  de Madrid, B ar
celona y Bilbao, y a p ropuesta  del Ministro de Industr ia  
y Comercio,

Vengo en nom brar ,  con efecto de primero de enero 
del corriente  año, Inspector General del Cuerpo de In
genieros Industr ia les  en la plantilla de Profesores Auxi- 

i liares y de Prácticas de la Escuela Especial del R am o 
a don Benjam ín Monfort de Romaní, con el haber 
anual asignado pa ra  es ta  ca tegoría  en el vigente P re 
supuesto de aquel D epar tam ento .

Así lo dispongo por el p resente Decreto, dado en 
| Madrid a t re in ta  de abril de mil novecientos cu a ren ta  

y tres.
F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Industria y Comercio,
DEMETRIO CAROELLER SEGURA
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PRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

ORDEN de 11 de mayo de 1943 por
la que se dispone la separación del 
servicio del Estado del Topógrafo 
don Litis F. Aldaz Subirana.

limo. S r .: Concluso el expediente 
instruido con arreglo a la Ley de 10 
•de febrero de 1939 al Topógrafo Ayu
dante de Geografía y Catastro don 
iLuis F. Aldaz Subirana, y probadas j 
en el mismo faltas graves de las enu- j 
meradas en ei artículo 9.° de la ci- | 
tada Ley. j

Esta Presidencia se ha servido acor
dar la separación del servicio del Es- | 
tildo dei referido Topógrafo, debiendo ! 
causar baja en el escalafón' del Cuer
po a que pertenece. •

Lo digo a V. I. pará su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de mayo - de 1943.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Timo. Sr. Director general del Insti
tuto Geográfico y Catastral.

ORDEN de 11 de mayo de 1943 por
la que se concede un mes de pró
rroga al plazo posesorio de destino 
al Ingeniero Geógrafo don José de 
la Viña y Villa.

limo. Sr.: Vista la instancia pre
sentada por el Ingeniero Geógrafo 
don José de la Viña y Villa, en soli
citud de que se le conceda un mes 
de prórroga al plazo posesorio que tie
ne para tomar posesión de su destino 
en Albacete, alegando que an{es 
incorporarse al mismo tiene que re
solver asuntos familiares,

Esta Presidencia, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
Genera] y a tenor de lo dispuesto en 
el párrafo segundo del artículo 20 del 
Reglamento de 7 de septiembre de 
1918, dictado para la aplicación de la 
Ley de Bases de 22 de -julio del mis
mo año, ha tenido a bien acceder a 
lo solicitado por don José de la Viña 
y Villa, concediéndole un mes d e : pró
rroga al plazo posesorio, para tomar 
posesión de su destino, prórroga que 
se entenderá concedida sin derecho al 
percibo del sueldo y por un plazo má
ximo de 30 días, que terminará el día 
81 del corriente mes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

D :os guarde -a V. j. muchos años. 
Madrid, 11 de m a yo .de  1943,— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

¡F.mo. Sr. Director general del Insti
tuto Geográfico y Catastral.

ORDEN de 11 de mayo de 1943 por
la que se declara en situación de 
supernumerario en el Cuerpo de 
Delineantes Cartográficos a don An
tonio Inglada García-Serrano. 

limo. Sr.: Vista la instancia pre
servada por don Antonio Inglada .Gar
cía-Serrano en solicitud de que se le 
conceda el pase a la situación de su
pernumerario'activo en el Cuerpo de 
Delineantes Cartográficos de ese Ins- 

! titudo loor haber sido nombrado, en 
I virtud de oposición, Topógrafo Ayu- 
¡ dante de Geografía y Catastro por 
| Orden de esta presidencia de 25 del 
pasado marzo,

Esta Presidencia-, de conformidad 
con ¿o. propuesto por esa Dirección 

.General, ha.tenido a bien declarar a 
.dicho .funcionario en situación de su
pernumerario en. el Cuerpo de Deli
neantes Cartográficos de ese Institu
to,- con arreglo al artículo 28 del .Re
glamento orgánico del mismo de 22 
de diciembre de 1911, y en las condi
ciones que de1 termina la Orden de 
esta Presidencia d¡e 12 de enero del 
pasado año.

Lo digo a V. I. para su conocimein- 
¡to y efectos.

Dios guarde a -V. I. muchos años.
Madrid, 11 de mayo de 1943.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general del Insti
tuto Geográfico y Ca/tastral.

ORDEN de 17 de mayo de 1943 por 
la que se dispone pase a prestar 
sus servicios, en comisión , a la Fis
calía Superior de Tasas don Angel 
Barón Guerrero.

Excmos. Sres.: A propuesta del Fis
cal Superior- de Tasas, y con arreglo 
a lo dispuesto en la Ley de 30 de 
septiembre de 1940, artículo 22 del 
Reglamento provisional dictado para 
su aplicación y aprobado por Orden 
de 1-1 • de octubre del mismo año,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
disponer que don Angel Barón Gue
rrero, Jefe de Negociado de tercera 
clase del Cuerpo Técnico Administra
tivo del Ministerio de la Gobernación, 
oon destino en el Gobierno Civil de 
Huesca, pase a prestar sus servicios, 
en comisión, a  la Fiscalía Superior 
de Tasas, continuando percibiendo sus 
haberes en la forma que ha venido 
haciéndolo hasta el momento actual.

Lo digo a VV EE. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 17 de mayo de 1943.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos Sres ...

ORDEN de 17 de mayo de 1943 por
la que se dispone ceso en el cargo 
de Fiscal provincial de Tasas de 
Zaragoza don Agustín Rodríguez de 
Mondelo y Redondo, y pase a la Fis
calía Superior de Tasas como Juez 
especial permanente.
Excmos. Sres.: Visto lo comunicado 

por e-1 Fiscal Superior de Tasas 
Esta Presidencia ha tenido a bien 

disponer cese en el cargo de Fiscal 
provincial de Tasas de Zaragoza don 
Agustín Rodríguez de Móndelo y Re
dondo’ Coronel dé Caballería el cual 
continuará prestando sus servicios, en 
comisión, en este Organismo como 
Juez especial permanente de la Fis
calía Superior de Tasas, continuando 
percibiendo sus haberes en la forma 
que ha Venido haciéndolo hasta la 
fecha.

Lo que digo a VV. EE. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos 
años.

Madrid, 17 de mayo de 1943.— 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero,

Excmos. Sres. ...

ORDEN da 17 de mayo de 1943 por
la que se dispone pase a prestar 
sus servicios, como Fiscal Provin
cial de Tasas de Zaragoza, don Luis 
Figueiras Crestar, actual Fiscal Pro
vincial de León .

Excmos. Sres.: A propuesta djel Fis
cal Superior de Tasas, y con arreglo 
a lo dispuesto en la Ley de 30 de 
septiembre de 1940, artículo 22 del 
Reglamento provisional diotado para 
su aplicación y aprobado por Orden 
de 11 de octubre del mismo año, 

Esta Presidencia ha tenido a bien 
disponer el traslado, para prestar sus 
servicios en comisión, como Fiscal Pro
vincial de Tasas de Zaragoza, del ac
tual Fiscal Provincial de León, don 
Luis Figueiras Crestar, Magistrado; 
continuando percibiendo sus haberes 
en la forma que !o ha venido hacien
do hasta la fecha.

Lo que digo a W . EE. pora su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 17 de mayo de 1943__

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres...
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ORDEN de 17 de mayo de 1943 por
la que se dispone el traslado a Fis
cal Provincial de Tasas de León, 
de don Antonio Suárez Abelleira, 
actual Fiscal Provincial de Santan
der.

Excmos. Sres.; A propuesta del Fis
cal Superior de Tasas, y con arrecio 
a lo dispuesto en la Ley de 30 de 
septiembre de 1940. artículo 22 del 
Reglamento provisional dictado para 
su aplicación, aprobado por Orden de 
11 de octubre del mismo año,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
disponer el traslado, para prestar sus 
servicios en comisión, como Fiscal 
Provincial de Tasas de León, del ac
tual Fiscal de Santander, don Anto
nio Suárez Abelleira, Teniente Coro
nel de Infantería de Marine,; conti
nuando percibiendo sus haberes en la 
forma que ha venido haciéndolo has
ta el momento actual.

Lo que digo a VV. EE. para su co
nocimiento y efectos consiguientes 

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 17 de mayo de 1943.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres...

ORDEN de 17 de mayo de 1943 por la 
que se dispone el traslado, para Fis
cal Provincial de Tasas de Santan
der, de don José Luis Albert Rodrí
g u e z  actual Fiscal Provincial de 
Ciudad Real.

Excmos. Síes.: A propuesta del Fis
cal Superior de Tasas, y con arreglo 
a lo dispuesto en 1» Ley de 30 de 
septiembre de 1940, artículo 22 del 
Reglamento provisional dictado para 
su aplicación, aprobado por Orden de 
11 de octubre del mismo año,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
disponer el traslado, para prestar sus 
servicios en comisión, como Fiscal Pro
vincial de Tasas de Santander, del ac
hual Fiscal Provincial de Ciudad Real, 
don José Luis Albert Rodríguez, Te
niente Auditor de primera del Cuerpo 
Jurídico Militar; continuando perci
biendo sus haberes en la forma que 
lo ha venido haciendo hasta el mo
mento.

Lo que comunico a VV. EE. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios ijuarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 17 de mayo de 1943.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres..,

ORDEN de 19 de mayo de 1943 por
la que se determina la categoría de 
diversos cargos de la Fiscalía Su
perior de Tasas.

limo. Sr.: Creada la Fiscalía Su
perior de Tasas por Ley de 30 de 
septiembre de 1940, y publicado el 
Reglamento para su ejecución apro
bado por Orden de esta Presidencia 
de 11 de octubre del mismo año, se 
establece, en su capitulo 11, la orga
nización de la Fiscalía Superior, lijan
do el cometido de cada una de jas 
Secciones que la integran y creando, 
entre otros, los cargos de Secretario 
general y Asesor técnico. Posterior
mente, en el deseo de conseguir un 
mayor perfeccionamiento dci Organis
mo, ha sido creado el de Inspector 
fiscal, cargos todos de plena confian
za de quien los nombra y, aun cuan
do en su régimen interior, dada sus 
respectivas funciones, está reconocida 
para los mismo una categoría supe
rior a la de los Fiscales provinciales, 
se estima precisa esta atribución con
creta que evite toda duda y establez
ca una jerarquía.

En su virtud, esta Presidencia ha 
tenido a bien disponer lo siguiente: 

Articulo único.—Los cargos de Se
cretario general. Asesor técnico, Di
rector dci Servicio de Vigilancia Es
pecial de Tasas e Inspector fiscal de 
la Fiscalía Superior de Tasas, tienen 
categoría superior a la de Fiscales 
provinciales de Tasas.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de mayo de 1943.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Fiscal Superior de Tasas.— 
Señores ...

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y PERSONAL

Situaciones

ORDEN de 12 de mayo de 1943 por la 
que se concede el pase a la situación 
de «supernumerario» en la Escala 
de Administrativos - calculadores a 
don Fernando Nebot Rubio.

De conformidad con lo que dispo
ne el artículo 31 del Decreto de 5 
de abril de 1940, modificando el Re
glamento dei Servicio Meteorológico 
Nacional (BOLETIN OFIOIAL DEL 
ESTADO núm. 111),

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder el pase a la situación de 
«Supernumerario», a instancia pro
pia, en la Escala de Administrativos-

Calculadores, a don Fernando Nebot 
Rubio, por pasa-r a desempeñar en 
otro Ministerio servicios ajenos al 
Cuerpo de procedencia.

Madrid, 12 de mayo de 1943.
VIGON

ORDEN de 13 de mayo de 1943 por 
la que pasa a la situación de «Su
pernumerario>> el Capitán del 
Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos don 
Francisco Moll Carbó.

Por pasar a prestar sus servicios 
en la Industria Aeronáutica «Ma.r- 
coni, S. A.», el Capitán del Cuerpo 
de Ingenieros Aeronáuticos, don Fran
cisco Molí Carbó, que se encuentra en 
situación de «Disponible forzoso» en 
la Región Aérea Central, se le con
cede el pase a la de «Supernume
rario», de conformidad con lo dis
puesto en el apartado a) del articu
lo quinto del Decreto de 17 de octu
bre de 1940 («Boletín Oficial del 
Aire» núm. 15) y artículo quinto de 
la Ley de 6 de noviembre ele 1942 
(«Boletín Oficial del Aire» núm. 149). 

Madrid, 13 de mayo de 1943.
VIGON

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

Pensiones (Personal civil)

ORDEN de 9 de marzo de 1943 por 
la que se declara con derecho a pen
sión a don José Pérez Torres y otros.

Excmo. Sr.; Por la Presidencia de 
este Consejo Supremo, se dice con 
esta fecha a la Dirección General de 
la Deuda y Clases Pasivias, lo si
guiente :

«Este Consejo Supremo (Sala de 
Pensiones de Guerra) en virtud de las 
facultades que le confieren las Leyes 
de 13 de enero de 1904 y 5 de sep
tiembre de 1939 («D O.» núm. 1 ane
xo), Decreto de 12 de julio de 1940 
(«D. O.» núm. 165), (ha declarado con 
derecho a pensión a los comprendidos 
en la unida relación, que empieza con 
don José Pérez Torres, y termina con 
doña Rosa Montero Herrero, cuyos ha
beres pasivos se les satisfarán en la 
forma que se expresa en dicha rela
ción mientras conserven la aptitud le
gal para el percibo.»

Lo que de orden del excelentísimo 
señor General Presidente, manifiesto 
a V. E. para su conocimiento y de
más efectos.

D:os guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 9 de marzo de 1943.—El Ge

neral Secretario, Juan Herrera,

Excmo. 6r.



P á g i n a  47 6 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 0  m a y o  1 9 4 3

R E L A C I O N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

Ar ma ,  Cuerpo O 
 Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. José Pérez Torres ..,.......................
D.a Juliana Enciso Briñas ................

D. Nicolás González Santamaría 
D.a Benita Fernández .......................

D. Gregorio Martínez Rodríguez 7 
D.a Irene Domínguez Martínez .........

D. José Mosquera Nión ......... ..........
D.a Mercedes López López ................

D. Sixto Pérez Domínguez ...............
D.a Catalina Pérez Pérez ....................

D. José Cerdá Colina ................ ......
D.a Natalia Izquierdo Arnáez .............

D. Crisanto Rodríguez García .........
D.a Amparo Pereda de Godos ......... .

1
D. Wenceslao Calle Esteban .............
D.a Cándida Alonso Clemente ..........

D. José Antonio Moreno Garrido ... 
D.a Juliana Pérez González

D. Osorio Cruz Villalobos ............
D.a Juana Sánchez Vizcaíno .............

D. Vicente Gallego Romero .............
D.a Visitación Alegría Puente .........

D. Manuel Cdno Amores ................
D.a Joaquina Amores' García .............

D. Manuel García Macías .......-..7.....
D.a Isabel Morón Moreno ................ .

D. Juan Casco Sánchez ....... ............
D.a Leonor Trejo Rodríguez .............

D. Francisco Gómez Montero ..........
D.a Rosario Moreno Molina ................

D. Segundo Julián Sebastián .........
D.a Felisa Pérez Monge .....................

D. Juan Flórez Labandera .............
D.a Domitila Molleda Carbajal .........

D. Celestino Martínez Villadanges ... 
D.a Paula Pérez González .............

D. Cristóbal Cortés DonSnguez 
D.a Carmen González Mateo .............

D. Domingo Cortés Haldón .................
D.a Sebastiana Márquez Ponce ..........

Padres 

Idem . . . .  ,. 

Idem . . . v . .  

Idem . . . . . . . . .

Idem ...... r. .

Idem ir.*,. . . . . .

Idem .........

Idem .........

Idem

Idem ..........

Idem ..........

Idem • .........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem

Idem ..........7. .

Idem 7 . . . . . 7 . .

Idem ...... .

Idem ..........

Caballería ...................

Infantería 24 ........

Infantería 26 ........

Infantería 29 .........

Infantería 59 .........

F .’E. T. Bujgos...

Regulares 4 ...............

• Inf. Navas 2 .........

inf. Casilla 3 . . . .

Infantería 5 ............

Ingenieros 6 ...........

Infantería 6 ...........

Idem . .........................

Cazad. Ceuta 7 . . .  

Bón. Ametrall. 7...

Infantería 20 .........

Infantería. 24 ...*..

Idem . - 7 ; . . ....-¡................

infantería 2ó .........

Idem ..................................

1

Alférez D. Luis González Fernández .............

. Cabo Tomás Martínez Domínguez ........ .............................

Cabo Venancio Mosquera López ...................'........................

Cabo Rafael Pérez Pérez ..................................................................

Cabo Esteban Rodríguez Pereda .........................>.  . ......

Soldado Salustiano Calle Alonso ..................... .

Soldado Rafael Moreno Pérez ............. -...... ...........

Soldado José Cruz Sánchez ................  .............. *

Soldado Juan José Gallego' Alegría ............. .......................

Soldado Pedro Cano Amores........... .................. .............................

Soldado Pedro García ̂ Morón ......................................................

Soldado José Casco Trejo ...........................................................

Soldado Domingo Gómez Moreno ............................................

Soldado Antonio Julián Pérez ............... ....................... ................

Soldado Antonio Flórez Mqlleda ............................................

Soldado Venancio Martínez Pérez ...........................................

Soldado Manuel Jesús Cortés González .........................

Soldado Simón Cortés Márquez . . .



N ú m . 1 4 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a   4 7 6 7

Q U E  S E  C I T A

pensión anual 
que se les 
concede

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre ae 

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empe
zar el abono de la 

pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
¿c les consigna 

el pago
(2)

| R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

1
J O

bs
er

va
cio

ne
s 

j

Pesetas Día Mes Año
Pueblo Provincia

7.500.00 

4.000,00

795.50

795.50 

7-95,50

795.50

1.565.00

693.50
\W

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 j

693.50

693.50

5.000,00 

2.160,00 

2.160,00 . 

2.160,00 

2.160,00 

2.160,00

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

1

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 de 
octubre de 1926 
(Decreto de 6 
de diciembre de
1941 y Ley de 6 
de noviembre de
1942 («D. O . »  
número 264).

2

7 enero 1939

28 m a ’zo 1938 

26 julio 1938

8 ma.vo 1939 

20 agoyto 1938 

26 enero 1939

1 enero 1938

30 diciembre 1937

29 julio 1938

31 marzo 1938 

28 mayo 1938 

22 enero 1939

7 enero 1939 

25 ene^x) 1938
l

30 diciembre 1937

2 marzo 1938 

22 septiembre 1936 

20 septiembre 1938 

10 mayo 1938 

2 septiembre 1938 :

1
Vallad olid 

León ..................
1

Idem ...... ..........

Jaén ..................

T enerle ...........

Burgos ..............

León ..................

Cáceies ............

Huelv* .............

Badajoz ............

Vizcaya .............

Sevilla . . . . . . .....

Huelva .............

Badajoz ............

Cádiz ................

Zaragoza .....

León ..... .

Idem .................

Huelv? .............

Idem ............. .

ValladoUd .............

Vega Magaz .........

Antemic de Arriba

La Corm a ..... .

El Sauzal ..............

Piedrahic-i Juarros

La Robla ..............

Santibáñcz Bajo...

Campillo ..............

Badajoz ...... ...........

Baracaldo ...............

Algaba ...................

Cabezas Rubias ...

Mondejo ........ .......

Chiclana i.............

Cerverue!a Huerva

León . ............ .

Fogedo Páramo .... 

La Redondel* , , 

Calañas ..... ...........

. Valladólid ......

León ..................  ;
ii

. Idem ...... .. 1
j

Jaén ............. '

Teñe -.fe ..........

j Burgos ...... ......

León ..................

Cáceres ......... .

Huelvi ...... .

Badaioz ........

Vizcava ............

SevilLt ...............

Huelva .............

Badajoz ............

Cádiz ........ i7....

Zaragoza

León ...... ;.-.7¿..t¡

Idem ..............

Huelva .............

Idem ..... .’.......

3

4

8



P á g i n a  4 7 6 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 0  m a y o  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a  Cuerpo o 
Unidad a que  
pertenecían los  

causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Ramón Fontcboa Fernandez 
D .a Emilia Vccín Aii*a ........................

D. Gregorio Zapatera Vázquez ..........
D .a Esperanza García Canales .........

D. Andrés García Arnoso .................
D .a Juana Naveiras Pita ....................

D. Manuel Fierro González ............ .
D .a Engracia Velasco Fernández ...

D. Francisco Gómez Fernández ..........
D .a Justa Fernández Podre ira ..............

D. José Meijide Meijide ....................
D .a Benita C an ce la*...............................

D. Nicanor Domínguez González j 
D .a Josefa Andrés Olive ira ................

D. Celestino Pérez Rodríguez .........
D .a M aría Manuela Vázquez Vázquez.

D. Teodoro Aceña Ruiz ................ ....
D .a J.uana (Puenite Muñoz .................

D. Rafael Moreño Rodríguez .............
B'.a Francisca Sepúlveda Rubio ..........

D. Martín Carcas Palacios .............
D .a M aría del Pilar Navarro Guedes.

D. Domingo González Martín ..........
D .a Teodora García Gonzá'ez ..............

D. José García Vázquez .........
D .a Purificación Pavón Vázquez

D. Angel de la Puente Chana .........
D .a Manuela A lija  de la Pílente ..........

D. Manuel Pereiro García ...¡-.i...-.-..;.-. 
D .a Conoepción Tarrio Varela ...... .

D. Antonio García García ..............
D .a Joaquina Valle Sánchez .............

D. Eugenio González Gam o
D .a Eustaquia Cuevas ............ ...............

D. Cristóbal Monterde Miralles r.,
D .a Carmen Roig Sanjuán ................

D. Mariano García García ...v.r.-.
D .a M aría Cimas Torres ..........;....... .

D. Rafael González Fernández .........
D .a Josefa Ambrés .............................

D. Ramón Freire Valbis ............ ;......
D .a Esperanza Cadavid Feijóo ..........

Padres

Idem ........

Idem ........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ...

Idem ...........

Idem .........

Idem .........

Idem ........

Idem ...... .

Idem ...... .

Idem  ,r;...7r.

Idem  ........

Idem r.^......

Idem r.7.«...

Idem tt; ......

Idem .........

Idem ...........

Idem ...........

Infantería 2i .......

Infantería 28

Infantería 29 ......

Infantería 30 

Idem ......... .-r.-........

Idem ........................

Idem .......................
Idem .......................

Idem ... .................

Infanterü 31 

infantería 33 , ... 

T. Montejurra ¿... 

F. E. T. Burgos... 

F. E. T. Guipúzcoa 

F. E. T. León ,

F. E. T. Jugo ......

F. E. T. Salamanca 
Leg ión .....................

F. E. T . Toledo... 

F. E. T. Zar'goza . 

Flechas Negras ...

Legión ................

Idem ............ .;.........

Soldado Vicente Fontcboa Vccín ........................

Soldado Avelino Zapatero G arcía  .......................

Soldado Manuel García Naveiras . ..........

Soldado José Fierro Velasco ................................

Soldado Ovidio Gómez Fernández .......... .............

Soldado Jesús Meijide Cancelas ........... ..............

Soldado Antonio Domínguez Andrés ............. .
Soldado Ricardo Domínguez Andrés ............. .....

Soldado Manuel Pérez Vázquez ..........„......... .....

Soldado Mariano Aceña Puente .............. .. ...........

Soldado Juan Moreno Sepúlveda ..... ...................

Falangista José Carcas Navarro .................. ..........

Falangista Melanio González García . .......... ....

Falangista Manuel de la Fuente A lija  

Falangista Severino Pereiro Tarrió ......... ...........

Legionario Antonio García Valle ..........................

Falangista Apolonio González Cuevas .........T..r.

Falangista Godofredo Monterde Roig ........... .....

Soldado Gerardo García Cimas ................ ...... .....

Legionario Luis González Ambrés ...........

Legionario Manuel Freire Cadavid ....................



N ú m .  1 4 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  4 7 6 9

Pensiónanual 
que se les 
concede

Pesetas

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942  
(1)

Pesetas

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empe

zar el abono d'e la
TTOISU9Cl

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
ee les consigna 

el pago
(2 )

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo  Provincia
Día Mes Año

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50
693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 
2.106,00

693.50

693.50

693.50 

2.106,00 

2.106,00

795,50,

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50
795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 
2.178)00

795.50

795.50

795.50

2.178.00

2.178.00

Estatuto de Cla
ses Pasivas de] 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Ley de 
6 de noviem
bre de 194*2 
(«D. 0.» núme
ro 264).

21 julio 1937 

5 septiembre 1938 

3 enero 1938

10 octunre 1938 

2 octubre 1938

30 diciembre 1937

11 enero 1938 
17 septiembre 1936

22 febrero 1938

26 julio 1938

27 enero 1939 

2 octubre 1938

7 septiembre 1938

8 enero 193G 

24 agosto 1938

15 junio 1937

13 noviembre 1938 
24 noviembre 1942

9 septiembre 1938

1 enero 1938 

27 mayo 1938

9 septiembre 1938

2 agosto 1938

Lugo .................

Avila ................

La Coruña

León ..................

Lugo .......... .......

La Coruña

Orense ..............

Lugo .....

Segovia . . , . 4* . . . .

Cádiz ...............

Zaragoza *

Avila ................

Lugo .......... .

León

Lugo ..........

Salamanca „

Toledo ..... ........

Castellón 

VaUadolid 

Oviedo ......r.n..

Orense ..............

Piedrafi a ..............

Avila .......................

Capita ............................

La Milla .Páramo..

Cobas . .  ......................

Cabañas Abegondo 

San Cipriam 

Páramo

Navas S. Antonio.

San Roque ..........

Pradilla ae Ebro... 

Hoyo Rxlondo .... 

Villange S. Salvad. 

Quintana Marco ... 

S. Juan  do Mato...

Candelario ...........

Móntesela ros í . . . . . .

Besanal . . . . . . . . . . . r . .

Morales ce Campo. 

Ambrós 7v; .. .7 ..rr .. . .

Barbanades . . . . . . . . .

Lugo ...... ...........

Avila .... .............. .

La Coruña. . . .

León ..................

Lugo ..............

La Coruña , . . .

Orense ....................

Lugo .............. .

Segovia r.-. 

Cádiz ........

Zaragoza 4. . . . . . .

Avila ................

Lugo ......... .........

León ..... .

Lugo .............. 77 7. . .

Salamanca

Toledo ....................

CasteUón.........

VaUadolid . . . . . . .

Oviedo .............

Orense ...................

3

5 

3

6 

3

7

8

8

•



P á g i n a  4 7 7 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  20  m a y o  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a , Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. José García Pavía ..........................................
D.“ Concepción Fernández y Martínez 

de Tejada ..................................
Padres ..... Legión ................... Legionario Manuel García Fernández .................

D. Juan Rengel Arjona ....................
D.a Ana Reyes Morilla ........................ Idem ...... Idem ..................... Legionario Juan Rengel Reves .............................................. ..

D. Pedro Martín Santos ....................................

D.a Leonarda García Arranz .......................
Idem ................. Idem ...................................... Legionario Agustín Martín García ......................................

D. Antonio Márquez Secades ............. ..

D.a Juana Núñez García ..................... ..............

D. Francisco Pérez Delgado .......................

D . a  Josefa de la Iglesia Terrón .................

Idem ......

Idem ..........

Idem ..... ...............

Artillería 16 .......

j Legionario José Márquez Núñez *.........................

Soldado Antonio Pérez de la Iglesia .......... ......

D. Vicente Fernández Antima ...;.....
D.& Perfecta Novel Fernández ...»..... Ideih ........ Bón. Zapad 7 ... Soldado Santiago Fernández Noval .....................

D. Higinio Albarrán Izquierdo ..........
D. José Merino Castillo ....................
D. Santiago Moreno Jiménez .............
D. Isabelo Fernández Jiménez ..........

Padre ........
Idem ..........
Idem ..........
Idem .......

Infantería 26 ......
Infantería 18 ......
Infantería 26 ......
Infantería 28 ......

Sargento D. Romualdo Albarrán González . ....
Soldado Miguel Merino Sánchez .........................
Soldado Federico Moreno García ........................
Soldado Bautista Fernández Zurdo ...... ...............

D. Agapito Carrera de la Varga ...... Idem .......... infantería 30 ......
B. M. Snilia 8 ...

Soldado Joaquín Carrera Mata ............................
Soldado Máximo Carrera Mata ............................

D. Juan Cabria Parada ........ *..................

D.’ Antonio Fernández Lozano ..........
D. Melquíades Perera Sosa .............
D. Juan González López ....................
D. Mauricio Murillo Pérez ................
D.a Teresa Barragán y González Es-

téíani ..........................................
D.il Francisca Corral Seoane ..............
D.a Francisca Flores Sánchez . . .  ........
D.a Caimen Fernández del Río ..........
D.a Isidora Contreras Villaión .................
D . :i Fermina Castillo García .......................

D.a Eloísa del Castillo López .......................

D.;i Remedios Sixto Fernández Pedrosa
D.a Obdulia de la Vega Alvavez ..........
D.a Concepción Bermúdez Blanco
D.a Margarita Almeida Rodríguez ..........

D.a Ramona Gamallo Otero ............... ¿ ............

D.a Elvira Losada Ferreiro ..............................

D.a Filomena Bande Lamas ........... . .........
D.a Margarita Aparicio Nis:al .................

D.a Asunción Rodríguez An.es .................

D.a Emilia Alba Rodríguez ............... ..............

D.a Concepción Quiñones Peral .................

Idem .................

Idem ...........

Idem ...........

Idem ..........
Idem .................

Madre
Idem ..........
Idem .................

Idem .................

ídem .................

ídem .................

Idem ..........
Idem ...........
Idem ..........
id°m ..........
ídem ..........
ídem ..........
ídem ;........
ídem ..........
Idem ..........
Idem .................

Idem .................
Idem .................

Infantería 31 ...........

Infantería 33 ...........
Infantería 38 ..........

Infantería 35 ...........

F. E. T. Zaragoza.

Armada ..............................
Infantería 29 ...........

T. Santiago ........... ..

Infanterí?. 6 .............

Infantería 31 ...........

infantería 38 ...........

Infanten-i 3 .............

Caz. Meliila 3
Bón. Cazad. f* ...........

Infantería 8 .............

Infantería 22 ...........

Idem . . . .  ..........................

Infantería 29 ...........

Infantería 30 ...........

Infantería 31 ...........

infantería 3ó ...........

Idem .......................................
Infantería 58 ...........

Soldado Félix Cabria López ....................................
Soldado Agustín Fernández Alvarez .....................
Soldado Vicente Perera Hernández ......................
Soldado Manuel González García .................... .
Falangista Juan Murillo San Martín .................-.

Capitán Corbeta D. Agustín Marín Barranco __
Alférez D. Fernando Couceiro Corral ......... .........
Alférez Capellán D. Angel Gutiérrez Flores ........
Cabo Antonio Cid Fernández .................................
Cabo Francisco García Contreras ............ ..............
Cabo Manuel Marante Castillo ..........................
Soldado Antonio Manzado del Castillo ...............
Soldado Santiago Sixto Sixto .................................
Soldado José Rodríguez de la Vega ......................
Soldado José Martín Bermúdez ................... ..........
Soldado Saturnino Suárez Almeida .......................
Soldado Ramiro Fernández Gamallo ...,..............
Soldado José García Losada ........ ............................
Soldado Arsenio Cabido Bande ...... .......................
Soldado Santiago Pérez Aparicio ..........................
Soldado Manuel Francisco Rodríguez ...................
Soldado Manuel Pérez Alba .....................................
Soldado Carlos Fernández Quiñones ...................

D.a Dolores Alfaro Pérez .......... ...... . Idem .......... F. E. T Burgos... 
Caballería 15 ......

Falangista José Ladrón Alfaro ........ .............
Sargento D. Manuel María Ladrón Alfaro ........

D.a Mercedes Pavón Ponce .................
D.a Sebastiana Dieste Estallo ..........
D.a Juana Veiga Barros ......... ..........
D.a Francisca de Paula Gamero García
D.a Elvira Rodríguez Prieto ...̂ .............
D.a María Montoya Lafuerríe .............
D.a Concepción Villarrubia Fernandez

Idem ..........
Idem ..........
Idem .........
Idem ..........
Idem .........
Viuda ..........
Idem ..........|

F. E. T. Sevilla ... 
F. E. T. SoTia ...
Regulares 5 ..........
Idem .....................
Legión ...................
Infantería 2! ......
Infantería ............

Falangista Juan Cotán Pavón .............................. .
Falangista Lorenzo Bailo Diest ............... .............
Soldado Ricardo Carro Veiga ............................
Soldado Francisco Moreno Gamero .............. .. ..
Legionario Santiago Pérez Rodríguez ..................
Capitán D. Ramón Millán Manzanares ..........
Capitán D. José Bádenas Padilla ...... .........•.........
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Pensión anual 
que se les 
concede

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(1)

Pesetas

Leyes 0  regla

mentos que se 

les aplica

FECHA
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pesetas Día Mes Año
Pueblo Provincia

2.106,00

2.106,00

2.106,00

2.178.00

2.178.00

2.176.00

19 m ar/o 1937 Sevilla t...v....r.. Sevilla Sevilla *...77...7..

16 septiembre 1936 M álaga . A lora ....... ................ Málaga ..............

9 noviembre 1938 Valladolid ........ Q uintanüla Abajo. Valladolid ........

2.106,00 2.178,00 14 agosto 1938 Cádiz .7.7.. Vejer Frontera ... 

Durcal ., ...r/.iñ ....

CádiZ ......i.77.7..

693,50

*

795,50 6 octubre 1936 G ranada ......... Granada .........

693,50 795,50 4 agosto 1938 Oviedo .............. Braña R ío Tulla..; Oviedo ...............

3

3.500,00 4.500,00 13 jun io*
m arzo

1938 Zam ora Casaseca Chañas.. Zam ora .............
693,50 795,50 28 1938 M álaga ....... Sunquera ................. 1 M álaga ..............
693,50 795,50 24 seDti'm bre 1937 C áceres Villaxnestas ........... ’' Cáceres .............
693,50 795.50

795.50

11 diciem bre 1938 Toledo ... Castillo Bayuela... 

ALmanza .......7......

1 T oledo ................

693.50 
2.160,00

693.50
693.50

14 ju lio 1938 León *,..... León ....... ............4.500,00

795.50
795.50

Estatuto de Cla
ses Pasivas del

6

26

febrero

m ayo

1939

1938 La Coruña ....... Vedra ...... . . . . . . . . .. . . La Coruña
Estado de 22, 27 1936 Cádiz ........... Arcos Frontera ...'1 Cádiz .................

693,50 795,50 de octubre de 4 sentierabre 1938 Tenerife ........... Sta. C. Tenerife... 1 Canarias ...........
693,50 795.50 i 1926 v Lev dei 15 noviembre 1938 Sevilla ........... Sevilla ........... ........ '! Sevilla ...............
693,50

9.000,00

795,50 6 de noviem  1 ocúutre 1938 Zaragoza ........ B orja  ....................... !̂ Zaragoza ..........

11.000,00
5.000,00
5.000,00

bre de 1942 
(«D . O.» nú 1 enero

septiembre
septiembre

ju lio

1942 M adrid '••• M adrid ........ ^̂ M adrid ............
4.000,00
2.400,00

m ero 264). 15
15
21

1937
1936

La Coruña .......
Salam anca ...

La Coruíín ..........*
Salamanca .............1

1 La Coruña .......
1 Salam anca .......

795,50 2.160,00 1938 Orense .......... Siabel .............. ......... Orense ........... . 10
795,50 2.160,00 29 m ayo

enere-
1938 León . . . . ; ....... M ayorga, Campos. 

Breña Baja ............
León ...................

795,50 2.160,00 22 1939 T enerife ........... Canarias ...........
693,50 795,50 20 agosto

agosto
enero

1938 Alicante ........ . Alicante .................'' Alicante ............
693,50 795,50 31 1937 Lugo ............... Valle de Oro ....... ! Lugo ..............
693,50 795,50 13 1939 O v^ do ......i... Pola de Sierc ....... !

Cuevas del Becerro
El H oyo ....................
Sillada ..... «...¿.......I
Laureda ........... ....... !
Toén  .........................!

Oviedo . ............
693.50 795.50 29 m arzo 1938 M álaga .............. M álaga ..............-

G ran  Canaria..
1 Pontevedra ......
! La Coruña .......
Orense ...............

693.50
693.50
693.50
693.50

795.50
795.50
795.50
795.50

30
27
18
22

junio
enero
juaio

febrero

1937
1938 
1938 
1937

Las Palm as ......
Pontevedra ..•••
La Coruña .......
Orense ................

693,50 795,50 17 maye
noviem bre

enevo

1937 León . . . ; ....... Villaobispo Otero..!
Tortorereos ........... |

• Casares .......... ......1

1 León __ ....... 3
693.50
693.50

795.50
799.50
795.50

• 9
12

1938
1939

Pontevedra ..... 
Lugo ..............

¡ Pontevedra ......
1 Lugo .............

693,50 11 septiembre 1938 León ........ . ; ........ Arcente’vo •..........1 T ,pnn ......; ........

693,50
3.500,00

795,50
4.500,00

15' agosto
abril

1937
1938 Logroño .......... Cervera fe. Alhama^ Loerroño ......2 I

693,50 795,50 29 octubre 1938 Sevilla ............... Dos Hermanas ...J Sevilla ....... .......
693,50 795,50 28 enero

jun io
enero

193*9 Huesca .............' Berunes ............. ....! Huesca .......
1.440.00
1.440.00

1.565.00
1.565.00

17
19

1937
1939

La Coruña .......
Sevilla ................

Villadesuso .............
Sevilla ......................■

La Coruña 
Sevilla . ...........

2.106,00
7.500,00

2.178,00
9.000,00

24
27

ju lio
junio
ju lio

1937
1938

Pontevedra ......
Alava .......*........

Arbo ...........................1
Portal tfillaneal 1

Pontevedra *....
Alava ____ ...

11

7.500,00 9.000,00 24 1936 M adrid .............. M adrid .....................1 M adrid ............... s
1
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a Leonor Valenzuela Cubillo .......
D.a María del Socorro Salcedo de las 

Heras ................................ .

D.a Sofía Arenas V ico .......... ...............

D.a Remedios Gil Bemal ...................
D.a Pilar Bemal Castillo ...................
D.a Francisca Méndez Alonso .......
D.a Rosalía Lago Lago ...................
D.a Natividad Fernández Echezarreta.
D.a‘Francisca Curto Hernández ..... .
D.a Filiberta Alonso Martínez ............
D.a Nieves Clemente González .........
D.a Pilar Varela Rial ..........................
D.a Rosario Díaz Poley .........t...7.......
D.a Joilia Alonso Freitas ........

D.a Anacleta Calvo Lamanca .. .....;...

D.a Teresa Fernández González .........
D.a Julia Contraste Díaz dé Argote...
D.a Margarita Fernández de Paz .....
,p.a Mercedes Vico Contreras ........
D.a Florentina Yago Aparicio ...........
D.a Francisca Loíente^Lorente ?.......

D.a Milagros Galán Carvajal .... ;......
D.a Luisa Martínez Martínez ...............

D.a Eusebia Aimas Almeida ............
D.a‘ Rafaela Filloy Burgos .
D.a Enriqueta Pescetto Román .........
D.a Florentina Isac Hernández .........

D.a Rafaela Duque Buendla ..............
D.a Sofía Calvete Jiménez ...... ...... .
D.a Ana Bautista Muñoz Ruiz .........
D.a Rosa Montero Herrero ................

Viuda .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........
Idem .......
Idem .........
Idem .........
Madre .......
Viuda ......
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........

Idem .........

Idem ...... .
Idem .........
ídem .........
ídem .........
ídem .........
Idem .........

Idem
M adre........

Viuda V......
Idem .........
Idem .........
ídem ......... i

ídem
Madre .......
V iú d * .........
Idem .........

Infantería *..........

Regulara 1 .........

Guardia Civil ......

Regularen 3 ......
Bón. Navas 2 
Flechas Negras ...
ínfánteru 29 .....
Bón. F1 andes 5 ...
Infantería. 28 .....
Infantevíi ,
Infantería 3ó .....
M. M. Aoomp. 86.
Legión ..................
Intendencia .........

Guardia Civil ......

Idem ...............
Intendencia .........
Idem ....................
Guardia Civil ......
Carabineros .......
Guardia Civil ......

E. M. G ...............
Infantería ............

Guardia ■ Civil .....
infantería ...........
Artillería ........ .
tftro. de Taller .....

P. militarizado ...
Idem ....<..............
Idem ............. ......
Idem ....................

Teniente D. Manuel González León ......................

Alférez D. Anselmo Pérez Gómez .........................

Alférez D. Antonio Gila Romero .........................

Sargento D. Juan Ruiz Gil ....................................
Sargento D. Miguel Pola Casanova ......................
Cabo Amancio Arias Fernández .... .......  ..............
Cabo Manuel González García .............................
Soldado Anacleto Carmelo Serralde Fernández ...
Soldado Amador Diego Diego ................................
Soldado Manuel Fidalgo Alonso .............. ..............
Soldado Miguel Sánchez Martín ........ .................
Soldado Evaristo Fernández ...................................
Sargento D. Emilio Martín Aguilar ...................
Soldado Ricardo Gómez Rivero .... .......................

Guardia Francisco Ortega Martínez ......................

Capitán D. Baltasar Aparicio Martínez ...............
Alférez D. Epifanio Arduro Zaita ...................... .
Auxiliar D Florencio Aznar Lou .........................
Sargento D. Antonio Díaz Ramos .........................
Cabo José Sánchez Quintana ............ ...................
Guardia José Solera Maenze .......... .....................

General de Brigada D. Gonzalo González de Lara. 
Teniente D. Luis Gallego Martínez ......................

Coronel D. Ignacio López Ogayar Fernández •, ,
Capitán D. Ismael Ríos García ..................... .......
Capitán D. Francisco Dié Losada ..........................
Maestro de Taller D. Faustino Valdés Hercía

D. Sabino Canales Sánchez ....................................
D. Félix Salvador de la Fuente Calvete ................
D. Pedro Molina Encinas ......................................
D. Antonio Cabrera Caballero ...............................
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Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empe

zar el abono de la 
 pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Día Mes Año
Pueblo Provincia

5.000.00

4.000,Q0

4.000.00

3.500.00
3.500.00

795.50
795.50 

1 693,50
693.50
693.50
693.50
693.50

3.865.00
693.50

3.200.00

3.750.00
2.500.00
2.700.00
1.965.00 
1.732.50
1.550.00

17.000.00
5.000.00

13.000.00
7.500.00
1.050.00
5.000.00

693.50
693.50 
m  50
693.50

7.500.00

5.000.00

4.500.00 '
4.500.00

2.160.00
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

4.500.00
795.50

3.565,CÍO

22.000,00
7.500.00

17.000,00
9.000.00
9.000.00
5.500.00

795.50
795.50
795.50
795.50

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Ley de 
6 de noviem
bre de 19 4 2 
(«D. O.» nú
mero 264).

Articulo 2.° del 
Decreto n ú .  
mero 92, de 2 
d e diciembre 
de 1936 (B. O. 
del E. núme
ro 51) y Or- 
d e n de H a .  
cienda de 31 
de agosto de 
1940 (B. O. del 
E. núm. 248).

Decreto de 18 de 
abril de 1938 
(B. 0. del E.
número 549 y 
Ley de 6 de 
noviembre d e 
1942 («D. O.» 
núm. 264).

Decreto de 23 de 
febrero de 1940 
(«D. O.» núme
ro 50) 5 Orden 
de 4 de noviern- 
b r e de 1940 
Í«D. O.» mí- 
m e r o á¿>5), y 
Ley' de 6 de 
noviembre d. e 
1942 («Diario 
Oficial» núme
ro 264).

25 mazo 1938

5 abril 1937

2 mayo 1937

3*0 julio 1936 
27 mayo 1938
25 jumo 1938 
10 marzo 1-938
8 octubre 1937 

23 juiio 1938 
15 junio 1937 
23 agosto 1938 
31 diciembre 1937
14 octubre 1938
15 abr.1 1938

3 septiembre 1937

8 noviembre 1936
2 septiembre 1936
9 m ar/o 1936 
7 septiembre 1936

16 agovi o 192*7
22 novienbre 1938

3 julio 1936
6 agostó  ̂ 1936

1 agosto 1936
26 septien\bre 1936 
26 agosto 1936
6 novier.bre 1936

* 2 mayo 1937
23 . julio 1936 

1 octubre 1936
21 agosto 1936

Cádiz ...........

Madrid .............

Jaén ......

Ceuta ................
Zaragoza .........
Lugo ..............
La Coruña ......
Alava ..............
Salamanca ......
León ......
Cáceres ...........
La Coruña ......
Sevilla ..............
Orense ...... .

Zaragoza ........

Pontevedra .....
Vitoria ..............
Madrid .............
Granada ..........
Tarragona ......
Barcelona ......

Madrid .............
Idem .................

San Sebastián.. 
Ciudad Real ...
Alicante ..........
Madrid .............

Jaén ..................
¡ Guad ala jara ...
Córdoba ...........
Valencia ..........

/ •

Línea Concepción.. 

Carabanchel Bajo ..

Jaén ........................

Casares .......... .......
Tauste .................
Ribadeo ...... ...........
Sofán ......................
Yácora ....................
Calvarrasa Abajo..
León ...... ................
Santibáñez ...........
Agulada ..................
Ecija .......................
Oimbra ................

Monegrillo .....

Vigo .......................
Valencia del Cid...
Madrid ............ .......
Montegicar ............
Tarragona ............
Barcelona ..............

Salinas ..................
Madrid ...................

Guía ........ ...............
Ciudad Peal ........
Alicante ................
Madrid ..................

And ú ja r .............. .
Horche ................ .
Pozoblanoo ...........
Valencia ................

Cádiz ..........v.;.

Madrid ....¿s....

Jaén ........

Málaga .......r...
Zaragoza .........
Lugo ..............
La Coruña ......
Alava ...............
Salamanca ......
León ......
Cáceres ...........
La Coruña
Sevilla ..............
Orense ...... .

Zaragoza

Pontevedra .....
Valencia ..........
Madrid .............
Granada ..........
Tarragona •••-. 
Barcelona ........

L

Madrid .............
Idem ................

Las Pa!mas .....
Ciudad Real ...
Alicante ..........
Madrid .............

Guad a la jara ...
Córdoba ...........
Valencia ..........

S

12

•

19

14
1516
1718
19

20
21

20

22
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OBSERVACIONES

1. Por los Gobernadores Militares a 
que corresponde el punto de residencia 
de los recurrentes se dará traslado s 
éstos de la Orden de concesión de la 
pensión que se les señala.

2. Todas las pensiones a percibir 
por esta capital (Madrid) serán abo
nadas P°r *a Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas.

3. Estas pensiones serán abonadas 
en tanto conserven la aptitud legal, los 
padres en coparticipación, mientras 
conserven su actual estado de pobreza, 
pasando por entero al que sobreviva, 
sin necesidad de nuevo señalamiento. 
Hasta el día 24 de noviembre de 1942 
(«D. O.» núm. 26), y las percibirán 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades recibidas por cuenta del an
terior señalamiento, que queda sin 
efecto.

4. La percibirán mientras conserven 
la aptitud legal y estado de pobreza, 
hatfta el día 24 de noviembre de 1942, 
en la indicada cuantía que se les se
ñala, y a partir de esta fecha, la que 
se les concede, de acuerdo con la Ley 
de 6 de noviembre de 1942 («D. O.» 
número 264), previa liquidación y de
ducción de las cantidades recibidas 
por cuenta del presente señalamiento, 
el abono del cual es compatible con €1 
sueldo de 3.600 pesetas que el recurren
te percibe como guardia de la Policía 
Armada.

5. (Percibirán la pensión que se les 
señala, mientras conserven su actual 
estado de pobreza, pasando por entero 
al que sobreviva, sin necesidad de nue
vo señalamiento, hasta el día 24 de 
noviembre de 1942, en la indicada 
cuantía que se le señala, y a partir 
de esta fecha, la qué se le concede 
de acuerdo con la Ley de 6 de noviem
bre de 1942 («D. O.» núm. 264), y le 
será abonada previa liquidación y de
ducción de las cantidades recibidas por 
cuenta del presente señalamiento, el 
abono del cual es compatible con el 
sueldo de 9.000 pesetas anuales que el 
recurrente percibe como Maestro Na
cional. '

0. Percibirán la pensión que Se les 
señala en coparticipación mientras 
conserven su aptitud legal y estado 
de pobreza, hasta el <!ia 24 de noviem
bre de 1942, en la indicada cuantía que 
se les señala, y a partir de esta fecha, 
la que se les concede de acuerdo con la 
Ley de 6 de noviembre de 1942 («Dia
rio Oficial» núm 264), previa liquida
ción y deducción de las cantidades que 
por el Cuerpo hubiesen podido perci
bir a cuenta del mismo, el abono del 
cual es compatible con la pensión del 
sueldo entero y aumento por muerte 
en acción d£ guerra de su otro hijo, 
soMado del .Regimiento de Infantería 
número 30, Ricardo Domínguez An
drés.

7. Percibirán la pensión que se les 
señala en coparticipación, mientras 
conserven su aptitud legal y estado de 
pobreza, hasta el día 24 de noviembre 
de 1942, en la indicada cuantía que se 
les señala, y a partir de esta fecha, la 
que se les concede de acuerdo con la 
Ley de 6 de noviembre de 1942 («Dia
rio Oficial» núm. 264), previa liquida
ción y deducción de las cantidades que 
por el Cuerpo hubieran recibido a 
cuenta del mismo, desestimándoles -a 
que también solicitan de su otro hijo 
don Julio Tarrio Varela, por ser hijo 
natural y carecer de derecho.

8. Percibirán las pensiones que se 
les señalan en coparticipación y en 
tanto conserven su actual estado de 
pobreza, y pasando por entero al que 
sobreviva, sin necesidad de nuevo se
ñalamiento, has'ta el día 24 de no
viembre de 1942, en la indicada cuan
tía que se les señala, y a partir de 
esta fecha, la que se les concede de 
acuerdo con la Ley de 6 de noviembre 
de 1942 («D. O.» núm. 264), previa li
quidación y deducción de las cantida
des recibidas por el Cuerpo a que per
tenecía su hijo Miguel, el abono del 
cual es compatible con la de su otro 
hjo. Antonio, que les fué concedida 
por Orden de 12 de julio de 1940 («Dia
rio Oficial» núm. 169), elevándose ésta 
a la cuantía que se cita en relación, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades recibidas a cuenta del an
terior señalamiento, que queda sin 
efecto.

9. Percibirán la pensión que se 
le§ señala en coparticipación y mien
tras conserven su aptitud legal y es
tado de pobreza, hasta el día 24 de 
noviembre de 1942, en la indicada 
cuantía que se les señala, y a par
tir de esta fecha, la que se les con
cede de acuerdo con la Ley de 6 de 
noviembre de 1942 («D. O. núm. 264), 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que por el Cuerpo hubie
sen recibido a cuenta del presente, 
desestimando la que también solici
tan de su otro hijo, Luis Freire Ga- 
daviz, por oponerse a ello el articu
la 71 del Estatuto de Clases Pasivas.

10. La percibirá mientras conserve 
la aptitud legal y estado de pobreza, 
hasta el día 24 de noviembre de 1942. 
en la indicada cuantía que se le se
ñala, y a partir de esta fecha, la que 
se le concede de acuerdo con la Ley 
de 6 de noviembre de 1942 («D. O.» 
número 264), previa liquidación y de
ducción de las cantidades que por el 
Cuerpo hubiera percibido a cuenta del 
presente, el abono del cual es compa
tible con la de 328,50 pesetas anuales 
que como madre de otro hijo muerto 
en campaña percibe la recurrente.

11. Percibirá la pensión que se le 
señala mientras conserve su aptitud 
legal y estado de pobreza, hasta el 
día 24 de noviembre de 1942, en la

indicada cuantía que se le señala, 
y a partir de esta fecha, la que se 
le concede de acuerdo con la Ley do 
6 de noviembre de 1942 («D. O.» nú
mero 264), previa liquidación y de
ducción de las cantidades recibidas 
a cuenta del presente señalamiento, 
desestimándosele la que también so- 
licLta de su otro hijo, Manuel Pérez 
Rodríguez, toda vez que con la que 
se le concede y los bienes de cose
chas que posee perdería la condición 
legal de pobreza.

12. Percibirá la pensión que se te 
señala a partir de la fecha que se 
indica en la relación, quedando así 
rectificada la fecha de la Orden de 3 
de julio de 1942 («D. O.» núm. 170), 
por la que se le concedió la citada 
pensión, desestimándosele la petición 
de mejora que solicita, por carecer de 
derecho a la misma.

13. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que le fué concedida por Or
den de 18 de diciembre de 1940 («Dia
rio Oficial» núm. 5), por haberse com
probado que él causante estaba en 
posesión de 100 pesetas anuales como 
premio de constancia en la fecha de 
su fallecimiento, la que percibirá 
mientras conserve su aptitud legal, 
hasta el día 24 de noviembre de 1942 
en la indicada cuantía que se le se
ñala, y a partir de esta fecha, la 
que se le concede de acuerdo con la 
Ley de 6 de noviembre de 1942 («Dia
rio Oficial» núm. 264), previa fiqui 
dación y deducción de las cantida
des recibidas por - cuenta del señala
miento anterior, que queda sin efecto.

14. Se desestima la petición de 
sueldo entero que la interesada soli
cita,- por no concurrir en la muerte 
del causante ninguna de las circuns
tancias que exige la Ley de 13 de 
diciembre de 1940 («D. O. núm. 292). 
Ahora bien, comprendida en la legis
lación que se cita, se le ratifica con 
carácter definitivo en la pensión que 
le fué concedida por Orden de 20 dp 
abril de 1938 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 554), mientras 
conserve la aptitud legal, previa li
quidación y deducción de las cantida
des percibidas por cuenta del anterior 
señalamiento, que queda sin efecto.

15. Se desestima la petición de suel
do entero que la interesada solicita, 
por no concurrir en la muerte del 
causante ninguna de las circunstan
cias que exige la Ley de 13 de diciem
bre de 1940 («D. O.» núm. 292). Ahora 
bien, cqmprendida la misma en la le
gislación que se cita, se le ratifica 
con carácter definitivo en la que le 
fué concedida por Orden de 7 de sep
tiembre de 1939 («D. O.» núm. 8), 
mientras conserve la aptitud legal, 
previa liquidación y d^ucción de las 
cantidades percibidas por cuenta del 
anterior señalamiento, c"?  queda sin 
efecto.
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16. Se desestima la petición de sueldo 
e ntero que la interesada solicita, 
por no concurrir en la muerte del cau
sante ias circunstancias que exige la 
Ley de 13 de d.ciembre de 1940 («Dia
rio Oficial» núm. 292). Ahora bien, 
comprendida la misma en la legisla
ción que se cita, se le ratifica con ca
rácter definitivo en la que le fue con
cedida por Orden de 8 d.e julio de 1939 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 220), mientras conserve la ap
titud legal, previa liquidación y deduc
ción ce las cantidades recibidas por 
cuenta del anterior señalamiento, que 
queda anulado.

17. Se desestima la petición del suel
do entero que la interesada solicita, 
por no concurrir en la muerte del cau
sante las circunstancias que exige la 
Ley de 13 de diciembre de 1940 («Dia
rio Oficial» núm. 292). Ahora bien, 
comprendida en la legislación que se 
cita, se le ratifica con carácter defini
tivo en la que le fué concedida por 
Orden de 10 de octubre de 1940 («Dia
rio Oficial» núm. 242). mientras con
serve la aptitud legal, previa liquida
ción y deducción de las cantidades 
percibidas por cuenta del anterior se
ñalamiento, que queda anulado.

18. Se desestima la petición del suel
do entero que la interesada solicita, 
por no concurrir en la muerte del cau
sante las circunstancias que exige la 
Ley d<? 13 de diciembre de 1940 («Dia
rio Oficial» núm. 292). Ahora bien, 
comprendida la misma en la legisla
ción que se cita en la relación, se le 
ratifica con carácter definitivo en la 
que le fué concedida por Orden de 
27 de mayo de 1940' (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 79), mien
tras conserve la aptitud legal, previa 
liquidación y deducción de las canti
dades percib:das por cuenta del ante
rior señalamiento, que queda anu
lado.

19. Se desestima la petición de pen
sión de sueldo entero que la intere
sada solicita, por no concurrir en la 
muerte del causante ninguna de las 
circunstancias que exige la Ley de 13 
de diciembre de 1940 («D. O.» núme
ro 292). Ahora bien, comprendida en 
la legislación que se cita en. la rela
ción. se le ratifica con carácter de
finitivo en la que le fué señalada por ; 
Orden de 24 de abril do 1939 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 122), m ientras conserve la aptitud 
legal, previa liquidación y deducción 
de las cantidades percibidas por cuen
ta del anterior señalamiento, que que
da sin efecto.

20. Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que con
currió en la muerte del causante, per
cibirán la pensión que s3 les señala, 
en tanto conserven la aptitud lega1, 
previa liquidación y deducción de las

cantidades recibidas por cuenta del 
anterior señalamiento, que queda sin 
efecto. Hasta el 24 de noviembre de 
1942, en la indicada cuantía que se les 
señala, y a partir de esta fecha, la que 
se les concede de acuerdo con la Ley 
de 6 de noviembre de 1942 («D. .O» nú
mero 264).

21. Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que con
currió en la muerte del causante, per
cibirá la pensión que se le señala 
mientras conserve la aptitud legal y 
su actual estado de pobreza, hasta el 
día 24 de noviembre de 1942, en la in
dicada cuantía que se le señala, y a 
partir de esta fecha, la que se le con
cede de acuerdo con la Ley de 6 de 
noviembre de 1942 («D. O.» núm. 264), 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades recibidas por cuenta del 
presente señalamiento, el abono del 
cual es compatible con la de 5.850 pe
setas anuales que percibe como viuda 
del Comandante retirado don Valeria
no Gallego, según determina la Ley 
de 17 de noviembre de 1938 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 151).

22. Percibirán la pensión que se 
les señala en tanto conserven la ap
titud legal. Hasta el día 24 de no
viembre de 1942, en la indicada cuan
tía que se les señala, y a partir de 
esta fecha, la que se les concede de 
acuerdo con la Ley de 6 de noviem
bre de 1942 («D. O.» núm. 264).

Madrid, 9 de marzo de 1942.—El  
General Secretario, Juan Herrera.

MINISTERIO DEL AIRE

Destinos
ORDEN de 5 de mayo de 1943 por la

que se destina a los lugares que se 
indican al Coronel don Antonio Sanz 
y García de Veas y otros.

Pasan en comisión a servir los des
tinos que se indican y -que venían des
empeñando en 6u anterior empleo los 
Coroneles de la Escala del Aire del 
Arma de Aviación que a continuación 
se relacionan, actualmente disponibles 
forzosos en la Región Aéiea Central, 
según Orden de fecha 28 de abril ul
timo («B. O.» número 52), surtiendo 
efectos administrativos la presente dis
posición a partir de la revista de co
misario del corriente mes:

D. Antonio Sanz García de Veas, al 
Ministerio del Ejército, como enlace 
de este Departamento.

D. Félix Sedaño Arce, al Estado Ma
yor del Aire, como Jefe de la segunda 
sección.

D. Pascual Girona Ortuño, a la 

Dirección General de Aviación Civil,  
como Secretario.

D. Antonio Munaiz de Brea, a la Di
rección General de Instrucción, como 
Secretario.

Madrid, 5 de mayo de 1943.

VIGON

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 13 de mayo de 1943 por 
la que se deja sin efecto la sanción 
de separación impuesta al Médico 
del Cuerpo de Prisiones don Manuel 
Pascual González y admitiéndole al 
servicio sin imposición de sanción.
limo. Sr.: Examinado, en trám ite 

de revisión, el expediente instruido 
ai Médico del Cuerpo de Prisiones don 
Manuel Pascual González,

Este Ministerio, de conformidad con 
el informe del Instructor y de V. I., 
ha dispuesto dejar sin efecto la Or
den de 24 de noviembre de 1939 por 
la que fué separado del servicio y ad
mitirle al mismo sin imposición de 
sanción.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.. 
Madrid, 13 de mayo de 1943.

AUNOS
Ilmo. S r. Director general de 

Prisiones.

ORDEN de 8 de mayo de 1943 por 
la que se separa definitivamente 
del servicio al Secretario del 
Juzgado Municipal de Balazote (Albacete), 

don Salvador Fernández  
Molina.
limo. S r.: Visto el expediente de 

depuración instruido al Secretario del 
Juzgado Municipal de Balazote, don 
Salvador Fernández M olina; de con
formidad con la propuesta fiel Juez 
Instructor, ei dictamen de1! Ministerio 
Fiscal y el acuerdo de la Sala de Go
bierno,

Este Ministerio ha resuelto la sepa
ración definitiva del servicio do: refe
rido Secretario, por estar comprendi
do en ios apartados C) y D> del ar
tículo noveno de la Ley de 10 de fe. 
brero de 1939 sobre depuración de fun
cionarios en relación con el articulo 10 
de la referida disposición legal.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de mayo de 1943.— 

P. D., Esteban Gómez <yA.
Ilmo. Sr. Subdirector general de 

Justicia.
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M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 17 de mayo de 1943 por 
la que se declaran no sujetos al 
impuesto del tim bre, las contrase
ñas, vales, etc., que expidan los 
tallares de reparación de objetos.
limo. S r .: Es costumbre practicada 

por muchas entidades y particulares 
que se dedican & la reparación de ob
jetos, entregar a los dueños de los ; 
mismos contraseñas, vales o talonci- 
llos, que formalizan y aseguran su ¡ 
retirada una vez compuestos. Tales 
documentos, que en algunos casos so
lamente contienen el nombre de la ¡ 
casa o reparador un número de 
orden, no están taxativamente grava
dos en la Ley del Timbre, y como al ] 
llevarlos a (tributación por otro con
cepto, podría cometerse' notoria in- - 
justicia,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección Gene-- 
ral de Timbre y Monopolios, se ha 1 
servido disponer do siguiente:

No se considerarán sujetos a rein
tegro por el impuesto del timbre las 
contraseñas, vales, taloncillos o do
cumentos análogos que se entreguen 
por ♦quienes se dedican a la compos- < 
tura de objetos, con el único fin de 
que sus dueños puedan retirarlos de j 
los locales o talleres en que los en- < 
.fregaron. <

Si estos documentos, además de es
ta finalidad, contuvieran condiciones 
contractuales de servicios, custodia, 
garantía, precio, almacenaje, etc., tri- < 
bufarán, conforme a los actos o con- : 
¡tratos que cumplan, con el timbre que 
la Ley exige en cada caso. ,

Lo que comunico a V I. para su 
conocimiento y efectos ;

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, \17 de mayo de 1943. ;

J BENJUMEA <
limo. Sr. Director general de Timbre j 

y Monopolios.

ORDEN de 5 de mayo de 1943 por  
la que se concede la ampliación de  
inscripción al Ramo de Vida, con 
aprobación de la documentación pre
sentada, a la Compañía Española 
de Seguros y Reaseguros «Medio-
día». 
limo. Sr.: Vista la petición formiu ¡ 

lada por el Director general de «Me- ! 
di odia», Compañía Española de Se- ! 
guros y Reasegures, domiciliada en 
Madrid, solicitando la ampliación en , 
el Registro Especial de Seguros ai Ra
mo de Vida, a cuyo efecto acompaña ; 
la documentación exigida por las dis
posiciones vigentes, y vistos los in
formes favorables emitidos por las

Secciones primera, segunda y terce
ra de la Dirección General de Segu
ros,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta formulada por V. I., ha 
tenido a bien, accediendo a lo soli
citado, ampliar la inscripción conce
dida a «Mediodía», Compañía Españo
la de Seguros y Reaseguros, para que 
pueda efectuar Seguros y Reaseguros 
en el Ramo de Vida, aprobando al pro
pio tiempo las bases técnicas en que 
fundamenta las operaciones de dichos 
Ramos, así como ¡as tarifas y mode
los de pólizas correspondientes al Se
guro de Vida entera, primas únicas 
anuales y temporales y Seguro Mixto, 
primas únicas y primas anuales, por 
ajustarse a las disposiciones vigentes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de m a y o  d e  1943.— 

P. D., Femando Camacho.

limo. Sr. Director general de Segu
ros.

ORDEN de 17 de mayo de 1943 por
la que se establecen las dimensiones 
que deben tener las páginas de las 
revistas periódicas a efectos de fran
queo.
limo. Sr.: Con el fin de fijar las 

dimensiones que deben tener las pági
nas que marca el artículo 44 de la vi
gente Ley dei Timbre para los dere
chos be franqueo certificado sui in
demnización si siufrieran extravie, de 
las revistas periódicas que se vendan 
a precio superior de 25 céntimos, te
niendo en cuenta que la citada Ley 
contiene preceptos determinativos de 
las dimensiones del papel, a lo.: efec
tos, de la aplicación -del gravamen, y 
con el propósito de dar flexibilidad a 
lo establecido, en tanto no se lesionen 
los intereses de¡ Tesoro,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección Gener/.l 
de Timbre y Monopolios, se ha ser
vido disponer: Las dimensiones de las 
páginas de las revistas periódicas, a 
los efectos del artículo 44 de la Ley 
del Timbre, sobre los derechos de fran
queo certificado sin indemnización en 
caso de extravío, serán de cuarenta y 
tres y medio centímetros de largo y 
tieinta y uno y medio de ancho para | 
cada una, computándose ios excesos 
de las mismas cuando en el tamaño 
de la publicación ce sobrepasen como | 
páginas ó  fracciones de página: esto 
es: que se considerarán dentro de la 
presente autorización, aquellas revis
tas periódicas de cualquier tamaño, 
en que el tota] de sus dimensiones 
equivalga como mínimo, a 36 páginas 
de cuarenta y tres y medio por treinta 
y uno y medio centímetros.

Lo que comunico a V. I. pera su 
’ conocimientos y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de mayo de 1943,— 

P. D., Femando Camacho.
limo. Sr. Director general de  ̂ Timbre 

y Monopolios.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 13 de mayo de 1943 por la 
que se concede primera prórroga de 
licencia por enfermedad al Auxiliar 
de Administración Civil de este De
partamento doña María Luisa Fer
nández Marquina.
limo. Sr.: Vista la instancia suscri

ta por doña María Luisa Fernández 
Marquina ,Auxiliar de Administración 
Civil de este Departamento, con desti
no en el Distrito Minero de León, en 
la que solicita un mes de prórroga a 
la licencia que con anterioridad le 
fue concedida por causa de enferme
dad, acompañando como justificación 
de ella el correspondiente certificado 
médico, y visto asimismo el informe 
favorable de su Jefe inmediato,

Este Ministerio, de conformidad c<m 
lo preceptuado en los artículos 3i y 
siguientes del Reglamento de 7 oe 
septiembre de 1918, dictado para la 
aplicación de la Ley de 22 de julio 
del mismo año, y en la Real Orden 
de 12 de diciembre de 1924, ha teni
do a bien conceder a doña María 
Luisa Fernández Marquina primera 
prórroga de un mes con medio suel
do a la licencia que por enfermedad 
le íué autorizada por Orden fecha 

• 20 de abril último, que empezará a 
contarse a partir del día 9 del co
rriente mes, día siguiente ai en que 
terminó dicha licencia.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de mayo de 1943. — 

P. D.. Juan Granell.
limo. Sr. Subsecretario de Industria 

de este Departamento.

ORDEN de 13 de mayo de 1943 por 
la que se declara en situación de 
excedencia voluntaria al Ayudante 
primero del Cuerpo de Ayudantes 
Industriales don Jesús López Cueto.

limo. Sr.: V1' a la instancia del Ayu
dante primero del Cuerpo de Ayudanr 
tes Industriales afecto a la Delegación 
de Industria de Santa Cruz de Teñe." 
rife, don Jesús López Cueto solicitan- ' 
do pasar a la situación de excedencia 
voluntaria por tener destino de plan
tilla en el Servicio Geográfico del Ejér
c ito ‘ como Perito Mecánico Electricis
ta en los talleres electro-mecánicos dei
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mismo, lo que justifica con certificado 
del Teniente Coronel de Estado Ma
yor segundo Jefe del mencionado Ser
vicio ;

Visto el artículo 15 del Reglamen
to orgánico del Cuerpo de Ayudantes 
Industriales en relación con el 74 del 
de Ingenieros de 17 de noviembre de 
1931,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar a don Jesús López Cueto en si
tuación de excedencia voluntaria den
tro del Cuerpo de Ayudantes Indus
triales al servicio de este Departamen
to por un plazo mayor de un año y 
menor de diez.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de mayo de 1943. — 

P. D., Juan Granell.

limo. Sr. Director genera] de Indus
tria.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 13 de mayo de 1943 por
 la que se dictan normas para cum

plimiento, por parte de las Seccio
nes provinciales de Selección y Pro
tección Escolar, de la Ley de 13 de 
marzo último.

limo. Sr.: Dispuesto por Orden fe
cha 13 de abril próximo pasado (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 17), en cumplimiento de lo orde
nado por Ley de 13 ce marzo último 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 16) y lo preceptuado por Orden 
del Ministerio de Hacienda del dia 6 
del mes de abril próximo pasado (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 8) las obligaciones a cumplir por 
los Institutos Nacionales de Enseñan
za Media, entre las que figuran en el 
número octavo, al determinar los con
ceptos de gastos que han de reflejar
se en sus respectivos presupuestos, el 
siguiente: «d) Ingresos a que se re
fiere la regla j) de la Circular mencio
nada <17 de diciembre de 1938), o 
sea el i por 100 para la Caja especial 
provincial de la Junta de Selección 
y Protección Escolar», precisa dictar 
normas análogas en lo que se refiere 
a las Secciones provinciales de Se
lección y Protección Escolar, a cuyo 
efecto.

Esto Minisierio ha resuelto:
Primero. Las Secciones provincia

les de Selección y Protección Escolar,

hasta las fechas reguladas por la Or
den del Ministerio de Educación Na
cional de 15 de diciembre de 1938, re
dactarán su presupuesto de gastos e 
ingresos todos ios años en el mes de 
noviembre para su aplicación en el 
año posterior.

Segundo. Dicho presupuesto será 
remitido a la Sección de Becas y 
Matrículas Gratuitas de este Ministe
rio antes del día 30 de noviembre de 
cada año para que, previos los infor
mes que procedan y censurado por esa 
Dúección General, pueda ser elevado 
con tiempo suficiente para su apro
bación a la Intervención General del 
Ministerio de Hacienda.

Tercero. En tanto que no se decla
ren aprobados los presupuestos, no po
drán dichas Secciones provinciales dis
poner de los ingresos que por los con
ceptos que se expruarán sirvan para 
las atenciones previstas en la Seoción 
de gastos.

Cuarto. Por excepción, el presu
puesto que deberá regir para el año 
en curso será remitido a la indicada 
Sección de Becas y Matrículas Gra
tuitas antes del día 31 de mayo ac
tual, con el objeto de cumplir lo orde
nado en el artículo quinto de la cita
da Ley, sin que en él figuren más 
conceptos de pagos que los que hasta 
ahora se han venido efectuando por 
las Secciones provinciales de referen
cia.

Quinto. Los saldos de cada ejerci
cio constituirán la partida inicial del 
apartado de ingresos del siguiente.

Sexto. Por esa Dirección General 
se resolverán cuantas dudas pueda 
suscitar la aplicación de la presente 
disposición.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. i. muchos años.
Madrid, 13 de mayo de 1943.

IBANEZ MARTÍ N

Timo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 18 de mayo de 1943 por 
la que se nombra la comisión or
ganizadora de la primera exposición 
de trabajos prácticos realizados por 
los alumnos de los institutos Na
cionales de Enseñanza Media.

rimo; Sr.: Para el mejor cumpli
miento de la Orden de 25 de enero 
de 1943, que convocó exposiciones de 
trabajos prácticos realizados por ]os 
alumnos de los Institutos Naciona
les de Enseñanza Media,

Este Ministerio se ha servido dis
poner:

Primero.—Que la Comisión organi
zadora de la primera exposición es
té constituida por los señores siguien
tes:

Presidente, don José Royo López, 
Inspector de Enseñanza Media. Se
cretario, don Angel Sácnz Melón, Ins
pector de Enseñanza Media. Vocales, 
Catedráticos de Instituto, doña J. Vi
centa Arnal Yarza, don Segundo A. 
Cañetas. Loshuertos, don Manuel Fer
nández Galiano Fernández, don Angel 
Cruz Rueda, don Jaime Oliver Asín, 
don Pedro Puig Adam, don Vicente 
Aleixandre Fcrrándiz, don Andrés 
Coll Pérez, don Manuel Pérez Saave- 
dra, don Juan del Alamo y Alamo, y 
por las Escuelas del Hogar doña 
Montserrat Romañá Pujol, Regidora 
Central.

Segundo. — Esta Comisión estará 
también encargada de la recepción 
de trabajos y determinará los que 
crea dignos de figurar en la citada 
exposición.

Tercero.—El plazo de admisión de 
trabajos terminará el día 5 de junio 
próximo y la inauguración de la ex
posición se verificará el día 15.

Cuarto.—Por la Dirección General 
de Enseñanza. Media se darán las 
disposiciones oportunas para el, me
jor cumplimiento de esta Orden.

Lo digo a V. I. prtra su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de mayo de 1943.

IBANEZ MARTIN

limo. Sr. Director genera] de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 18 de mayo de 1943 por 
la que se convoca la p rim era re
unión nacional del Servicio Espa
ñol del Profesorado de Enseñanza 
Media.

limo. Sr.: Desarrollado en gran par
te el oían de asesoramiento que desea 
este Departamento, en relación con 
las experiencias de la vigente legisla
ción oe Enseñanza Media, precisa re
coger el pensamiento del Servicio Es
pañol del Profesorado de Enseñanza 
Media de Falange Española Tradicio
nal ista y de las J. O. N. S.

Por lo que este Ministerio dispone: 
Primero.—Se convoca la Primera Re

unión Nacional del Servicio Español 
del Profesorado de Enseñanza Media, 
que tendrá lugar. en Madrid en los 
di as 24, 25, 26 y 27 del presente mes.
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Segundo.—La Comisión organizado
ra estará compues(a por los Jefes de 
Distrito y miembros de la ponencia 
Nacjonai asesora del S. E. P. E. M., 
bajo la presidencia clel Secretario Con. 
tral.

Tareero.—A la Reunión asistirán los 
Consejeros designados por el Delegado 
Nacional de Educación. 

Cuarto.—Las reuniones serán presi
didas por el limo Sr. Director Gene
ral de Enseñanza Media o la persona 
que designe para que le represente.

Quinto.—Los gastos serán sufraga
dos con cargo ai capítulo primero, ar
tículo segundo, grupo tercero, concep
to único, subconcepto 12 y al capitulo 
tercero, artículo primero, grupo segun
do, concepto único del Presupuesto vi
gente.

Sexto.—La Dirección General de En
señanza Media dictará las normas y 
resolverá las dudas que se susciten 
para el cumplimiento de esta  Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 18 de mayo de 1943. 

IBAÑEZ M ARTIN  

limo. Sr. Director general de £nse:
ñanza Media.

M I N I S T E R I O  D E  
O B R A S  P U B L I C A S

ORDEN de 8 de mayo de 1943 por 

la que se admite al servicio del Es

tado, con imposición de la sanción 

que se determina, al Delineante de 

Obras Públicas don Rafael García 

Santos.

limos. Sres.: Visto el expediente ins
truido por el Inspector Regional de 
le. 13 Demarcación, don Miguel Me- 
néndez Boneta, al Delineante de Obras 
Públicas don Rafael García Santos, 
como clasificado en el apartado b) 
del artículo 5.° de la Ley de 10 de 
febrero de 1939,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de la Subsecretaría del mis
mo, que hace suya la del mencionado 
Inspector, se ha servido disponer sea 
admitido al servicio del Estado el De- \ 
lineante de que se trata, imponiéndole I

como sanción el no poder servir en 
la provincia de Albacete ni solicitar 
cargos vacantes durante un plazo de 
cinco años, postergación por igual pe
ríodo de tiempo, con arreglo al cupo 
fijado por Orden de 20 de abril de 
1940, e inhabilitación para el desem
peño de puestos de mando o confianza.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 8 de mayo de 1943.

PEÑA BOEUF

limos Sres. Subsecretario de este Mi
nisterio y Director general de Ca
minos.

ORDEN de 8 de mayo de 1943 por 

la que se confirma la de 5 de junio 

de 1939 por la que fue admitido al 

servicio activo del Estado el Inge

niero segundo del Cuerpo de Cami

nos, Canales y Puertos don Fede

rico Alicart Garcés.

limos. Sres.: Visto el expediente ins
truido por el Inspector Regional de 
la 13 Demarcación, don Miguel Me- 
néndez Boneta., al Ingeniero segundo 
del Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos don Federico Alicart Garcés. 
en situación de supernumerario,

Este Ministerio, de acuerdo con la- 
propuesta de la Subsecretaría del 
mismo, que hace suya la del mencio
nado Inspector, se ha servido confir
mar la Orden de 5 de junio de 1936 
por la que fué admitido al servicio 
activo del Estado sin imposición de 
sanción, debiendo continuar en la si
tuación de supernumerario en que 
actualmente se halla.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 8 de mayo de 1943.

PEÑA BOEUF

Unios. Sres. Subsecretario de este M i
nisterio y Jefe de la Sección de Per
sonal de Cuerpos Especiales.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Patronato Nacional Antituberculoso

Nombrando Médicos residentes del 
Centro Colapsoterápico a los seño

res que se mencionan.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en virtud de la Orden de 11 de 
marzo último, inserta en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 13, 
por la que se anunció un concurso pa
ra. proveer dos plazas de Médicos Re
sidentes y una de Médico Rodiólogo 
en el Centro Colapsoterápico de Ma
drid. entre Médicos Residentes y Ayu
dantes en propiedad, las dos prime
ras, y entre Médicos Radiólogos, tam
bién en propiedad, las de esta natu
raleza, que pertenecieran al Patrona
to Nacional Antituberculoso; y 

Resultando que finalizado el plazo 
que se concedió para tomar parte en 
el concurso.r. fué remitido este expe
diente al Consejo Nacional de Sani
dad para su informe y propuesta de 
resolución;

Resultando que en 28 de abril úl
timo el citado Consejo Nacional de
volvió • el expediente juntamente con 
su dictamen;

Considerando que se han observado 
las prescripciones reglamentarias en 
la tramitación de este concurso,

He acordado, en uso de las facul
tades que me están conferidas, y de 
conformidad con la propuesta del Con
sejo Nacional de Sanidad, resolver es
te concurso nombrando Médicos Re
sidentes del Centro Colapsoterápico de 
Madrid a don Vicente Mdngarro Satué 
y a don Juan Campe Burón, y Médi
co Radiólogo d>el mismo Centro, a 
don José Miñana Hernández.

Lo digo a V. i. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 18 de mayo de 1043.—El 
Delegado de S. E. el Ministro de la 
Gobernación, Presidente, José A. Pa
lanca.

limo. Sr. Secretario general del Pa
tronato Nacional Antituberculoso.
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A D M I N I S T R A C I Ó N  D E   M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A  

TRIBUNAL DE OPOSICIONES AL CUERPO DE ABOGADOS DEL ESTADO
Transcribiendo relación, por orden de sorteo previo , de los señores opositores aprobados en el primer ejercicio 

y declarados aptos para pract icar  el segundo.
Núm. Núm.

2
17
20
22
26
31
34
35 
38 
47 
51 
57 
59 
<51 
67
69
70 
74
76
77 
91 
96

D.t José Luis Lorente Bardecí.
D. José Ramón Herrero Fontana.
D. José María Hergueta y García de Guadiana.
D. Francisco Téllez Miguélez.
D. Ernesto M.acías Campillo.
D. Luis Ruiz-S<alinas y Martínez.
D. Sérvulo Ruiz Cámara.
D. José María Revuelta Prieto.
D. Jesús Durbán Rcmón.
D. Luis Femando Romero y Romero.
D. José María Martinez Cayuela.
D. José Dufol Abad.
D. Manuel Bosch Isant.
D. Ramón Fernández Pardo.
D. José Tru jillo Peña.
D. Luis Peralta España. .
D. Luis Valero Bermejo.
D. José Luis de Castro Autrán.
D. Fermín Garcia-Bernardb y de la Sala. | 
D. Fernando García Martín. j 
D. Manuel Pérez Tejedor. 1 
D. Martín Galán Elgart.

98
99

103
104 
111 
122 
123
130
131 
145 
153
163
164
169
170 
180 
182 
183 
190 
195 
200

D. Luis de Fuentes Ortí.
D. Francisco Pan Montojo.
D. Ramón Pallarás Martinez.
D. José María Maureta González.
D. Gabriel del Valle Alonso.
D. Miguel Navas Rodríguez.
D. José María Vilasoca Marcet.
D. Gonzalo de Lacalle Leloup.
D. Jesús Cervera Gabilondo.
D. Julio Mesonero-Romanos y Sánchez PoL 
D. Ramón Buisán Bernad.
D. Manuel Alcalde Vallecillos.
D. Marcos Peña Royo.
D. Antonio Estafolés Zabalegui.
D. Manuel Ruiz Rico, 
p . Regino Lrsmes Valle.
D. Santiago Pérez-Ardá López.
D. José Luis Dago Martínez de Carvajal..
D. José María Caballero Pérez.
D. José Luis Pérez Piñeiro.
D. Raimundo Miguel López.

El segundo ejercicio se efectuará el día 2 de junio próximo, miércoles, en el aula número 18 de la Univer
sidad Central (calle de Pan Bernardo, 49), siendo citados para «las tres de la tarde de dicho día todos los se
ñores opositores aprobados en el primer ejercicio.

Madrid. 17 de mayo de 1943.—El Vocal Secretario, P S., César Contrcras.—V.° B.°: El Presidente, Francis
co Gómez de Llano.

M INISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO  

Tribunal del concurso oposición para 
proveer dos plazas de Delineantes en 

la Dirección General de Industria

Concediendo el plazo que se cita a los  
concursantes que se relacionan para  
que presenten los documentos que  
se señalan. 
En cumplimiento de lo preceptuado I

en la Orden ministerial de 8 de marzo  
del corriente año por la ciue se convocó 
concurso - oposición para proveer dos 

plazas de Delineamos en la Dirección 
General de Industria, se concede un , 
plazo de ocho días, cornados a partir 
del siguiente al de la publicación de 

este anuncio, para que los concursan
tes que figuran en la siguiente relación ¡

presenten los documentos que en la 
misma se señalan, en la Dirección G e
neral de Industria, Eerra.no, 37, Sec
ción de Estudios y Planeamiento In 
dustrial, al Sr. Secretario del T r i
bunal.

Madrid, 12 de mayo de 1943.—El Pre
sidente del Tribunal, Marcelino Diego 
Cendoya.

Relación que se menciona
NOMBRES Documentos que faltan NOMBRES Documentos que faltan

D. José Ignacio de Aragón y Tió...
D. Antonio Aranda Ortega .........
D. José Luis Baseuñana Merino ...
D. Luis Caminal Suárcz .................
D. Arturo Carrasco Eguía .............
D. Carlos Díaz Castro ....................
D. Miguel García Solís Crespo
D. Emilio Hcrmida Vega ..............
D. Ramón Iturriaga Mallagaray ...
D. Luis López Diez .........................
D. Alfredo López López .............

1
1
1

2

2

2

3 
, 3 

3

3
9
3
3
3
3
3

D. Jucundiano Lorente Menéndez.
D. Emeterio Mulero M ora............
D. Manuel Povatos Castiñeira
D. José Ruiz Fernández ...............
D. Je sé Valí Menéndez ......... ...... . 1

2

2

3
3
3

N O T A .—-l indica Certificado de nacimiento; 2,'C ertifi
cado de Penales; 3.. Certificado de lealtad y afección al 
Glorioso Movimiento Nacional, expedido por el Delegado 
de Orden Público o por la Organización de F. E .’ T. 
y de las J. O. N. S. del lugar de su residencia.

M INISTERIO DE AGRICULTURA  
Subsecretaría

Disponiendo el abono de alquileres de 
los locales que ocupan los Servicios 
dependientes de la Dirección Gene
ral de Agricultura. 
limos Sres: De conformidad con lo

que dispone el Decreto de 8 de agosto 
de 1940. estie Ministerio ha dispuesto 

que por las Delegaciones de Hacienda 
respectivas se Ubre «en íirme» y a fa 

vor de los propietarios, apoderados o 
administradores de las fincas donde

están instaladas las oficinas de los 
servicios dependientes de la Dirección 

General de Agricultura que se deta
llan a continuación, las cantidades im

porte de los alquileres respectivos, se
gún contratos aprobados por la supe-
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rio rid ad  y p rev ia  p re sen ta c ió n  de  los 
m ism os, con aplicación  al c ap ítu lo  se
gundo, a rtícu lo  cuarto , g rupo  tercero , 
conceptos prim ero , tercero  y c u a rto  del i 
P resu p u esto  v igente  de este M in iste- j

rio, y sin  m ás aviso que la  p resen te  
O rden.

Lo que com unico  a VV. II. p a ra  su 
conocim iento  y efectos. j

D ios gu ard e  a VV. I I .  m uchos años. '

M adrid , 12 de  m ayo  de 1943.—El Sub
secre tario , C arlos R e in  Segura .

lim os. Sres. D elegados de H acienda  en 
func iones de O rdenadores.

P E R C E P T O R D ep endencia T eso rería  ¡

¡

A L Q UI L E R

A nual

P ese tas

T rim e s tra l

P ese tas

R ep resen tac ió n  de la C a ja  de  A horros y M onte
de P ied ad , de V ito ria  ......................................

D. C arlos Dom ingo G ó m ez...........................................
D. José C lim en t L ledó ....................................................
D .:i Concepción F e rre r  G a llu p .....................................
D. G e rm án  V aquero D íaz ...............................................
D. Jasé  G onzález G o n zález .................................?........
D. B arto lom é J u a n  S e r ra ...............................................
C a ja  de Pensiones p a ra  la  Vejez y A horros, de

B a rc e lo n a ...................................................................
D. F e rn a n d o  M artín ez  A citores .................................
D. R ica rd o  H ern án d ez  F e lip e .....................................
D. Jo aq u ín  P o n te  M a v a ............................................. .
D. A nton io  Dols A p aric io ...............................................
D. R ica rd o  Ay al a L ópez................. ................................
D. V icente  E. L lopis Q u ija d a .....................................
D. José  E stu a  M a r in a s ....................................................
D. Angel N ieto L ledó ......................................................
D. F ran c isco  de P. S a lv a te lla .....................................
C a ja  de P rev isió n  Social de  A ndalucía  O rien ta l.
D. E ladio  V alverdc Q u in ta n a ......................................
D  a M aría  Blasco, viuda dé C h u rru c a .....................
D. A ntonio  C heca N ú ñ ez ..............................................
DA G u ille rm in a  C arrie llo  de J o r d á n ........................
D .a C án d id a  P e rro  A g u ile ra .........................................
D. L uis P érez  B a rre ro ......................................................
D. Jo aq u ín  C h am o rro  C a d en a s ................................... '
D. E n riq u e  Vila T o m á s ...................................................
D. C laudio  D iez ...................................................................
D. T o m ás B olón ...................................................................1
D. A ntonio  O ssorio M arisc a l........................................J
D a M aría  E ugenia  S ilvela y C o rra l........................
D. E d u ard o  F e rn á n d ez  M iq u e l.....................................

Edificio p ro p ied ad  del E stad o . ̂ ..................................
B anco  C e n tra l de M u rc ia ...............................................
D. E n riq u e  F ra n c és  P é re z ........... ..................................
D. G u ille rm o  V ázquez del A je .. .,........................... .
D. C alix to  B rim e  B lan co ...............................................
D a M an u e la  de B edoya Jo fre  de  V illegas...........
D. José  R odríguez V illan u ev a ..................................... .
D P edro  Sandoval H e rn á n d e z .....................................
D. A ntonio M anescau  K e r s te n .o s u  h ijo  E nrique
D. A urelio  O terino  B lan co ............................................
B anco  E spañol de C réd ito  de S egov ia .....................
D José y D a M ilagros T u d e la  de  la  O rd e n .......
D. José M aría  Ig lesias G a lá n .....................................
D. J u a n  M a rin a  de O b a ld ía .........................................
D. N icolás V icen te  C aste llo te .....................................
D. A ntonio  y D. L uis M artí A legre ...........................
D. C ésar M a n til la ..............................................................
D. Jo a q u ín  G á ra te  A lberd i...........................................
D. Alvaro. D. M iguel y D a M aría  Calvo Alfa-

gem e ...........................................................................
D. C onrado  B arce lo n a  L id ó n ........................................

J e fa tu ra  A gronóm ica..
Idem  ..................................
Idem  ..................................
Id em  ..................................
Id em  ..................................
Idem  ..................................
Id em  ..................................

Idem  ..................................
Idem  ..................................
Idem  ..................................
Id em  ..................................
Idem  ..................................
Idem  ..................................
Id em  ..................................
Id em  .............................. .
Idem  ..................................
Id em  .............................. .
Id em  ...............................
Idem  ..................................
Idem  ..................................
Id em  ..................................
Id em  ..................................
Id em  ..................................
Id em  ..................................
Id em  ..................................
Idem  ...................................
Id em  .............................. .
Idem  ..................................
Id em  ..................................
C onsejo  A gronóm ico ... 
Servicio  D efensa  co n 

t r a  F ra u d e s .................
J e f a tu r a  A gronóm ica..
Id em  ..................................
Id em  ..................................
Id em  ..................................
Id em  ..................................
Id em  .................. :..............
Id em  ..................................
Id em  ..................................
Id em  ..................................
Id em  ..................................
Id em  ..................................
Id em  ..................................
Id em  ..................................
Id em  ..................................
Idem  ..................................
Id em  ..................................
Id em  ..................................
Idem  ..................................

Idem  ..................................
Id em  ..................................

l

A la v a .................
A lbacete .............
A lican te  ........... .
A lm ería  ..............
Avila ............... .
B ad ajo z  .............
B a leare s  ........... .

B a rce lo n a  ..........
B u igos ................
C áceres ..............
Cádiz ..................
C astellón  ...........
C iu d ad  R e a l......
C órdoba ..............
C o ru ñ a  ................
C uenca ................
G e ro n a  ................
G ra n a d a .............
G u a d a la ja ra  .... 
G uipúzcoa ...
H uelva  .............
H uesca ................
J a é n  ....................
L as P a lm a s .......
León ....................
L érid a  .................
Logroño ..............
Luffo .................
M ad rid  ................
M ad rid  ................

M ad rid  ................
M álaga  ................
M u rc ia  ................
N a v a rra  ..............
O rense  ................
Oviedo ................
P a len c ia  ........... .
P o n te v ed ra  .......
S a lam a n ca  .......
S. C. T en e rife ..
S a n t a n d e r ..........
S e g o v ia ................
S o ria  ..................
T a rra g o n a  .......
T eru e l .................
T oledo .................
V alencia  .............
V allado lid  ..........
V izcaya ................

Z a m o r a ................
Z aragoza  ...........

2.430.00
3.400.00
5.700.00
3.420.00
2.400.00
3.000.00
4.200.00

12.400,00
2.750.00
2.250.00
3.600.00
3.000.00
4.000.00
4.500.00
3.500.00
3.900.00
3.600.00
4.500.00 
3.942,50
7.500.00
2.100.00
3.750.00
4.500.00
2.500.00
4.000.00
3.300.00 
1.5C0.00
3.890.00 

11.000,00 
12.000,00

30.000.00 
0,00

0.000,00
3.600.00
3.000.00
5.100.00
2.500.00
3.000.00
4.800.00 
3.974,40
4.800.00
2.100.00
3.500.00
3.500.00
1.000.00
3.100.00

12.000.00
3.600.00
6.300.00

5.100.00 
5.000,00

607.50
850.00

1.425.00
855.00
600.00
750.00

1.050.00

3.100.00
687.50 
562 50
900.00
750.00 

1.000,00
1.125.00

875.00
975.00
900.00

1.125.00 
985,62

1.875.00
525.00
937.50

1.125.00
625.00 

1.000,00
825.00
375.00
950.00

2.750.00 
3.000,00

7.500.00 
0.00

1.500.00
900.00
750.00

1.275.00
625.00
750.00

1.200.00 
993.60

1.200,00
525.00
575.00
875.00 

* 250.00
775.00 

3.000,00
900.00

1.575.00

1.275.00
1.250.00
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M IN IST E R IO  DE EDUCACION  
NACIO N AL

Dirección General de Primera Ense
ñanza

Disponiendo el reajuste de la adju
dicación de plazas en localidades 
de más d e  diez mil habitantes e n  
el distrito universitario de Madrid.

Presentada instancia por doña Mer
cedes Sánchez Muñoz, Maestra parti
cipante en el concurso-oposición a 
plazas en Localidades de más de 10.000 
habitantes, número 6 del distrito uni
versitario de Madrid, en solicitud de 
que se proceda a la rectificación de 
su nombramiento para la Escuela uni
taria de niñas de la plaza de los Ca
rros que le aparece adjudicada en la 
Orden de 6 de noviembre último, por 
ser Escuela que no había pedido, y 
si en cambio en primer lugar la uni

taria de la plaza del Conde de Ba
rajas. número 3, que aparece discer
nida en la misma Orden a oposito
ra con número posterior de'! distrito 
en orden de preferencia;

Recabados los oportunos informes 
por los que se patentiza la efectividad 
del error, motivado por el hecho de 
que la-peticionaria interesó en solici
tud la adscripción a tal Escuela con 
una denominación distinta de aquella 
con la que figuró en la relación de 
vacantes publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, lo que, si 
origen de confusión imputable a la in
teresada, no puede alcanzar, otra 
parte, la desaparición del turno pre- 
lativo que establecido quedó en el nú
mero segundo de la Orden de 28 de 
septiembre de 1942;

Y siendo imposible acceder a los de
seos de la Sra. Sánchez Muñoz sin 
proceder a un reajuste total de la ad
judicación de Escuelas a las Maestras

; del distrito universitario de Madrid, 
forzado por la alLeración que el catn- 

¡ bio de Escuela en número tan bajo 
¡ como ostenta la interesada produce 
| encaden adamen te en las peticiones 
: posteriores,
i Esta Dirección General ha resuelto 
• que la adjudicación definitiva de Es- 
! cuelas, aprobada por Orden de 6 de 
¡ noviembre último, para opositoras 
! aprobadas a plazas en localidades de 
más de 10.000 habitantes, quede rec
tificada, en lo que a las Maestras del 
distrito universitario de Madrid se re
fiere, en forma que figura en la relsu 
ción que a continuación se publica.

Lo digo a V. S. para su conocimien~ 
to y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos afios.
Madrid, 7 de abril de 1943.—El Dlr 

rector general, R. de Toledo.
i
l Sr. Jefe de la sección Administrativa 
i de Enseñanza Primaria de Madrid.

D I S T R I T O  U N I V E R S I T A R I O  D E  M A D R I D

NOMBRE Y APELLIDOS LOCALIDAD ESCUELAS

D.a María Alonso Herrero ............................................. Madrid ........................................ «General Mola». 
«Amador de los Ríos'». 

¡ Unitaria, calle Trueha.
D .a Juana María Juanes García .................................. Madrid ........................................
D .a María Gallardo Sánchez ..................................... Madrid ..........................................
D .a Josefina Casares Reyes ......................................... Madrid .............................. ! «Ramiro de Maeztu». 

| Unitaria 67-B. 
Unitaria 36-B.

D.a Mercedes Sánchez Muñoz ..................................... Madrid .....................................
D .a Visitación Gómez Lozano ...................... ............... Madrid ....................................
D.a Victoria Felisa Díaz Garrido .............................. Madrid ......... ............................ ! «General Mola».
D.a Irene de Castro García ......................................... Madrid .................................... «Ramiro de Maeztu».

«Francisco Ruano».
| «Santa Teresa de Jesús», 
í «General Sanjurjo».
1 Sección de la Graduada núm. 2. 
¡ «Julio Cejador».

«Mesonero Romanos».

D .a Josefa Roeiuero Lozano ......................................... Madrid .....................................
D .a María del Carmen Infanzón Ruiz .................. Madrid .....................................
D .:! María Eugenia Balmaseda Zabaleta ...................
D .a María del Carmen Rubio González ...................
D .a Victoria Moreno Jo ver ....................... .....................

Madrid .....................................
Segóvia .......... ............................
Madrid ...................................

D .:I Asunción Arviza Eche veste .................................. Madrid .....................................
D .a Rosario Vegas Ruiz Dávila .................................. Madrid .......................... .. «Tres Cruces». 

«Eduardo Marquina». 
«Menéndez Pelayo». 
Unitaria núm. 58-B. 
«Mc-néndez Pelavo». 
«Mesonero Romanos».-

D.K María Doña te Jiménez ......................................... Madrid ....................................
D.** Eren i a Nieto Iglesias ............................................. Madrid .....................................
D .a Rosario Pérez Baroja .............................................. Madrid ..................................
D.:I Rosario cíe Abbad García ..................................... Madrid ...................................
D .a Carmen Rojo Sant.ago ......................................... Madrid ....................................
D.;1 Manuela Herrero Esteban .................................. Madrid ..................................... Unitaria núm. 71-C. 

j «Amador de los Ríos». 
1 Unitaria núm. 42-C. 
i Unitaria núm. 16-C. 

«Blasco Vilate-la».

D.a Carlota Burgos Serna ..................................... .......
D o Pilar del-Río Acebo .................................................
D o  María de la Vega Enciso Viana ..........................

Madrid .....................................
Madrid .....................................
Madrid .....................................

Do Angeles Escolano Herreros ................................. Madrid .....................................
D .a Engracia Diez Rodríguez ..................................... Madrid .................................... i «Francisco de Que vedo». 

«Joaquín Sorolla». 
«Hermanos Miradles», 

j «Hermanes Miralles». 
«Legado Crespo».
«José Echegaray». 
«Joaquín Sorolla». 
Unitaria núm. 19-B. 
«Vázquez de Mella». 
Unitaria núm. G4-C. 
«Santa Teresa de Jesús». 
«Pérez Molina».
Unitaria núm. 22-B. 
«Miguel Unamuno». 
Unitaria núm. 69-B.

D .1 Agueda Paz Pelácz v Brihuega .............................. !
D .;i Elvira del Pino García .........................................

! Madrid .....................................
Madrid ..;...................................

D.a Matilde Hernández Rodríguez ........................... Madrid .....................................
D.a Sofía Pedrero Villa-Iba .............................................
D .a Pilar Va Zialdívar .........................................

Madrid .......... ...........................
Madrid ....................................

..... |

D.a María Teresa RUiz López ..................•.................. Madrid ..................................... i
D a Nieves Hortelano Rodríguez ............... ......... ....... Madrid ..................................... i
D.a María Jenís Senosia'n Elia ................................. Madrid ....................................
D t Pilar J'meno Brios ............................................. Madrid ................................ ..........
D a Benigna Carretero Carrión ................................. Madrid ........................................
D a María del Prado Francés Núñez ........................ Ciudad R^al .................. ......... .
D a Teresa Montoya Erbina ....................................... Madrid ......................................
D .& Isabel Maclas Padilla ......... ................ ................ Madrid ..........................................
D a Natividad Alcalde Vidal —
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D.a Concepción Gámez González ................................
D.a Carmen Nevado Vega .....................................
D.a Mercedes Fernández Caries .......... .....................
D .a Carmen Aman i el Domínguez ............................
D.a Consuelo Crespo Mozo ........................................
D .a Isabel Mora López ...................................................
D.a Amalia Blanco Calvo ............................................
D.a Soledad Rubio Ladrón de Guevara .................
D.a Mercedes López de Letona López ......................
D.a Mercedes Ibáñez García .....................................
D.a Enriqueta Ariz García .............. .......<......................
D.a Mariana Vallejo Sánchez .....................................
D .a Cándida Gómez Zalabardo .......... =......................
D .a Josefa Balsategui Iribar .....................................
D .R Margarita Vidal Cossdo .........................................
D .a Remedios Adaliz García ........................................
D .a Isabel Ruiz Martínez Conde .......... ...................
D.a Epigmenia Virseda. Martín .....................................
D .a Juana García Abiemzo Colmenares ..................
D .a Julia Rubio y Feliz .................................................
D.a Concepción Costa y García .................................
D.a Angela Jimeno Martín ...... ......................................
D .a Feliciana Gómez Cacho .............. .......................
D.a Concepción García Diego Peñón .......... ...........
D.a Teresa Pérez Fernández .........................................
D .a Elena Martín Pérez . .............................................
D.a Angeles Esparza Zamarra .....................................
D.a Carmen Fernández Martínez ..............................
D.a Natividad Blanco Rodríguez ..............................
D.a Dorotea Gallego Peñalver .....................................
D.a Irene Resines Relloso .............................................
D.a Dolores Mañá Angulo ............. ...............................
D .a Rosario Vegas Ruiz ............................................. .
D.a Josefa Vasco Merlo .................................................

Madrid ............................................
Madrid ............................................
Madrid ............................................
Madrid ............................................
Madrid ............................................
Madrid ............................................
Madrid ............................................
Madrid ...........................................
Madrid ...........................................
Madrid ............................................
Madrid ............................................
Vicálvaro (Madrid) ..................
Toledo .....................-.......................
Madrid ............................................
Madrid ............................................
Cuenca ............................................
Madrid ............................................
Madrid ............................................

• Puente Genil (Córdoba) ............
! Madrid ............................................
i Madrid ............................................

Madrid ............................................
Madrid ............................................
Madrid ............................... ............
Madrid ............................................
Madrid ............................................
Madrid ............................................
Madrid ............................................
Madrid ............................... ............
Toledo .............................................
Madrid ............................................
Madrid ............................................
Madrid ............................................
Madrid ............................................

Unitaria «Lorenza Alvarez». 
«Vázquez Seselle».
«Mariano de Cavia».
Unitaria «Barrio Comillas». 
Unitaria «Plaza de los Carros». 
Unitaria núm. 66-C.
«Santa Teresa de Jesús». 
«Argentina».
«Goya».
«Rosalía de Castro».
Unitaria núm. 79-B.
Sección graduada.
Párvulos núm. 3.
«Joaquín Costa».
«Onésimo Redondo».
«Ramón y Cajal».
«Donoso Cortés».
«Joaquín Costa».
«José María Pemán».
Unitaria núm. 77-B.
«Concepción Arenal».
Unitaria núm. 50-B. 
«Concepción Arenal». 
«Fernández Mora tín». 

i Unitaria núm. 68-C.
«Marcelo Usera».
«Lope de Vega».
«Víctor Pradera».
«Lope de Vega».
Unitaria «Solanilla».
«Huarte de San Juan».
«San José de Calasanz».
Unitaria núm. 65-B.
Unitaria, calle Inmaculada.

Dirección General de Archivos y Bi
bliotecas (Cuerpo Facultativo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos.

Registro Central de la Propiedad 
Intelectual)

Continuación a la relación de obras
inscritas en el Registro Central co
rrespondientes al segundo trimestre
del año 1940.

76.326.—«Una, Grande y Libre», co
media dramática, en tres actos, pró
logo y epílogo, por Víctor de Arriba 
Castro y Julio Romaguera Carreras.

Ejemplar escrito a máquina, folio, 
con 51 páginas (3.223).

76.327.—«Album selecto». Dibujos 
para labores, núm. 1, por Francisco 
Chelos Marco.

Valencia,. 1939.—Imprenta V. Baya- 
rri. Uno, en 4.° apaisado, con 12 pá  ̂
ginas (3.224).

76.328.—«Letras y enlaces para bor
dar», núm. 1, por Francisco Chelos 
Marco.

Valencia, 1939.—Imprenta V. Ba- 
yarri. Uno, 4.° apaisado, con 16 pá
ginas (3.225).

76.820.—«Onui B oM  Cfe.

media original por Héctor Sánchez 
Boix.

Ejemplar mecanografiado, folio, con 
64 hojas, más cubiertas (3.226).

76.330.—«Palemón». Comedia lírica 
en dos actos, divididos en tres cua
dros, por Eduardo Penach Ramos.

Ejemplar manuscrito, folio, con 
24 páginas (3.227). !

76.331.—«Escuela técnica de piano», 
por Ramón Martínez Carrasco.

Valencia, 1939.—Ediciones Jaime
Piles. Uno, folio, con 56 páginas, más 
cubiertas (3.228).

76.332.—«Roma». Hojas sueltas de ¡ 
mi diario, por Fernando Albi Cholbi. 
del texto, y José María Pemán Pe- 
mar tín, del prólogo.

Cádiz, 1939.—Establecimiento Cerón. 
Uno, en 4.°, con 116 páginas, más 
dos de índice, más cubiertas, con 32 
láminas (3.230).

76.333.—«¡¡S w in g , sw in g !!»  (fox
trot moderado), por Francisco E&teve 
Pastor.

Ejemplar manuscrito, folio, con dos 
hojas (3.231).

76.334.—«Discípulos». Comedia dra
mática en tres actos, el segundo y ter. 
.oero divididos en dos cuadros. Obra 
moraAc baeada en realidades rtvidas*

con acción en el Madrid rojo, por Er
nesto Espí Marco (3.232).

76.335.—«El arte del mueble moder
no». Serie A. Renacimiento español, 
por Emilio Parra Pérez.
. Valencia, 1939.—Tipografía Moder

na. Uno. en folio, con 15 hojas (3.233).
76.336.—«Mari-Juana» (son), por M i

guel Orts Górritz. de la letra, y Emi
lio Martínez Lluna, de la música.

Ejemplar manuscrito, en 4.° mayor, 
con dos hojas (3.234).

76.337.—«Valencia del Cid». Sonata 
en tres tiem-pos, para violín y piano, 
por Ernesto Olmos Ibáñez.

Ejemplar manuscrito, folio, con 
14 hojas (3.235).

76.338.—Album «Bcni». Contiene: 
«Tú eres mí ángel»; «Buenos días, 
M arili»; «Vivir el ayer», por Miguel 
Benet Ferrándiz. de la música, y Mi
guel Aguado Navarro, de la letra.

Ejemplar manuscrito, en 4.° apai
sado, con cuatro hojas (3.236).

76.339.—«Eslava» (marcha), por Er
nesto Olmos Ibáñez

Ejemplar manuscrito, folio, con cua
tro hojas (3.237).

(Continuará.)


